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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Filiberto Martínez Méndez. 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENTE:  Buenas noches. 
 
 Diputado Secretario, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar. 
  
SECRETARIO:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 
 SESIÓN No. 8, DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE 

SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 

 
FECHA:  10 DE MARZO DE 2015. 
 
HORA:    19:00  
 
ORDEN DEL DÍA: 

 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.- Toma de Protesta de Ley al cargo de Diputado de la XIV 

Legislatura del Estado, de los Ciudadanos José Luis Ross 
Chale y Javier Briceño Ramos. 
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5.- Lectura de la correspondencia recibida. 
 
6.- Lectura de la iniciativa de Decreto por el que se adiciona 

una fracción al Artículo 116 del Capítulo I disposiciones 
generales, Título Noveno de la Administración Pública 
Municipal y se adiciona el capítulo V, corriéndose los 
subsecuentes en su orden de la Ley de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada 
Maritza Aracelly Medina Díaz, Presidenta de la Comisión 
para la Igualdad de Género. 

 
7.- Lectura del Punto de Acuerdo por medio del cual se exhorta 

respetuosamente al C.P. José Alberto Alonso Ovando, 
Secretario de Educación y Cultura del Estado, a fin de que 
se analice y considere la modificación del horario de 
entrada a las escuelas públicas y privadas, tanto del nivel 
básico, medio superior y superior en virtud del cambio de 
huso horario vigente en el Estado, presentado por la 
Diputada María Trinidad García Arguelles, Presidenta de la 
Comisión de la Defensa de los Límites de Quintana Roo y 
Asuntos Fronterizos, de la XIV Legislatura del Estado, e 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional. 

  
8.-  Lectura del Punto de Acuerdo de obvia y urgente 

resolución mediante el cual esta H. Legislatura, prevea 
dentro del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2016, una partida presupuestal para destinar 
recursos para la permanencia de Bacalar y para la 
incorporación de las localidades de Holbox, Isla Mujeres, 
Tulum y Felipe Carrillo Puerto, dentro del programa de 
Pueblos Mágicos, de la Secretaría de Turismo Federal, 
presentado por la Diputada Marcia Alicia Fernández Piña, 
Presidenta de la Comisión de Turismo y Asuntos 
Internacionales; para su aprobación, en su caso. 

 
9.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

reforman los Artículos 8 fracción XVI, 52 fracción III, 71 
fracción II, 72 y 73; y se deroga la fracción VI del Artículo 
71, todos de la Ley para la Prevención y la Gestión Integral 
de Residuos del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 

 
10.- Intervención de la Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz, 

Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género; en 
relación al Día Internacional de la Mujer, celebrado el día 8 
de marzo de 2015. 
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11.- Intervención del Diputado Jorge Carlos Aguilar Osorio, 

Presidente de la Comisión de Participación Ciudadana y 
Órganos Autónomos; en relación al Día Internacional de la 
Mujer. 

 
12.- Intervención del Diputado Hernán Villatoro Barrios, 

Presidente de la Comisión de Desarrollo Humano y 
Poblacional; respecto a la visita del Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, Licenciado Enrique Peña Nieto 
a Inglaterra. 

 
13.- Elección de los Ciudadanos Diputados Presidente y 

Vicepresidente de la Mesa Directiva para el Segundo Mes 
del Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo 
Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable XIV 
Legislatura del Estado. 

 
14.- Informe del Ciudadano Diputado Juan Luis Carrillo 

Soberanis, Presidente de la Mesa Directiva del Primer Mes 
del Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo 
Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable XIV 
Legislatura del Estado. 

 
15.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADO  PRESIDENTE:                   DIPUTADO  SECRETARIO: 
 
LIC. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS.                      Q.F.B. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ. 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 

SECRETARIO:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 
asistencia. 

 
  A F 
1. DIP. IRAZU MARISOL SARABIA MAY SI  
2. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI  
3. DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI  
4. DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS SI  
5. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI  
6. DIP.   
7. DIP.    
8. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA SI  
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9. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI  
10. DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA  JUSTIFICA 
11. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI  
12. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ SI  
13. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI  
14. DIP. JUDITH RODRIGUEZ VILLANUEVA SI  
15. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ  JUSTIFICA 
16. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI  
17. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES SI  
18. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO SI  
19. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI  
20. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI  
21. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER  JUSTIFICA 
22. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI  
23. DIP. SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE SI  
24. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI  
25. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI  

 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, le informo la asistencia de 20 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase justificar la inasistencia de los 

Diputados Martín de la Cruz Gómez, Pablo Fernández  
Lemmen Meyer y  de la Diputada Berenice Penélope Polanco 
Córdova por encontrarse realizando tareas inherentes a su 
cargo. 

 
Habiendo quórum, se instala la sesión número 8, siendo las 
19:34 horas del día 10 de Marzo de 2015.  
  
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior número 7, celebrada el día 3 de marzo de 2015; 
para su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la palabra al Diputado Emilio Jiménez 

Ancona. 
 
DIPUTADO EMILIO JIMENEZ ANCONA: 
 

Gracias Presidente, con el permiso de los compañeros de la H. 
XIV Legislatura, solicito la dispensa de la lectura del acta de la 
sesión anterior, ya que nos fue con anticipación a nuestros 
correos. Es cuanto. 
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PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase someter a votación la propuesta 
del al Diputado Emilio Jiménez Ancona, acerca de la dispensa 
de la lectura del acta de la sesión anterior. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación la propuesta del Diputado Emilio Jiménez 

Ancona, en el sentido de obviar la lectura, toda vez que todos 
los Diputados tenemos la información en nuestros correos, 
sírvanse emitir su voto en la forma acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada, ha sido 

aprobada por mayoría. 
 
 (Lectura dispensada). 
 

ACTA DE LA SESIÓN No. 7 DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 03 DE 
MARZO DE 2015. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 3 días del mes de Marzo del año 2015, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo; bajo la Presidencia del 
Diputado Juan Luis Carrillo Soberanis, se dio inicio a la 
sesión con el siguiente orden del día:------------------------------------ 
1.- Pase de lista de asistencia.-------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.---------------------------------------------
3.- Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
4.- Lectura de la correspondencia recibida.--------------------------- 
5.- Lectura de la iniciativa de Decreto por el que se reforma la 
fracción IV del Artículo 71 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo; presentada por la 
Diputada Judith Rodríguez Villanueva, Presidenta de la 
Comisión de Cultura de la XIV Legislatura del Estado.-------------- 
6.- Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, informa al H. Congreso de la Unión de 
las acciones legislativas emprendidas respecto a la 
armonización en materia de derecho humano y contra la trata 
de personas, establecidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley General para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar los delitos en materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de 
estos delitos, así como a los tratados internacionales que han 
sido suscritos por México; para su aprobación, en su caso.------- 
7.- Lectura del Dictamen con Minuta Proyecto de Decreto por 
el que se adiciona un segundo párrafo al Artículo 19 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
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Roo; para su aprobación, en su caso.----------------------------------- 
8.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
declara el “Año 2015, 40 Aniversario de la Promulgación de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo”; para su aprobación, en su caso.---------------------------------- 
9.- Clausura de la sesión.--------------------------------------------------- 
1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista de 
asistencia informando el Diputado Secretario la presencia de 19 
Diputados a la sesión, inmediatamente el Diputado Presidente 
solicitó se justificara la inasistencia del Diputado Hernán 
Villatoro Barrios y de la Diputada Marcia Alicia Fernández Piña, 
por encontrarse realizando tareas inherentes a su cargo, así 
como de la Diputada Berenice Penélope Polanco Córdova por 
motivos de salud.-------------------------------------------------------------- 
2. Posteriormente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión número 7, siendo las 20:50 horas del día 3 
de marzo de 2015.----------------------------------------------------------- 
3. Como siguiente punto del orden del día el Diputado 
Secretario procedió a la lectura del acta de la sesión anterior 
número 6, celebrada el día 3 de marzo de 2015; para su 
aprobación, en su caso.--------------------------------------------------- 
Acto seguido, la Diputada Freyda Marybel Villegas Canché, 
solicitó y se le concedió el uso de la palabra para proponer la 
dispensa de la lectura del acta presentada, en virtud de haberse 
enviado con anterioridad a los correos de los Diputados; por lo 
anterior el Diputado Presidente instruyó al Diputado Secretario 
sometiera a votación la propuesta presentada, por lo que el 
Diputado Secretario la sometió a votación, informando que la 
propuesta de dispensa de la lectura había sido aprobada por 
unanimidad.--------------------------------------------------------------------- 
Enseguida se puso a consideración el acta, y no habiendo 
observaciones al respecto, fue sometida a votación por el 
Diputado Secretario de la Mesa Directiva, informando su 
aprobación por unanimidad, por lo que la Presidencia la declaró 
aprobada.------------------------------------------------------------------------ 
4. Dando continuidad al orden del día se procedió a la lectura 
de la correspondencia recibida; siendo esta los oficios del 
Presidente de la Gran Comisión de la décimo cuarta 
Legislatura, así como de las Legislaturas de los Estados de 
Zacatecas y Oaxaca; las cuales se remitieron para su trámite 
correspondiente.--------------------------------------------------------------- 
5. Continuando con el desarrollo de la sesión el Diputado 
Secretario informó que el siguiente punto del orden del día 
correspondía a la lectura de la iniciativa de Decreto por el que 
se reforma la fracción IV del Artículo 71 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo; 
presentada por la Diputada Judith Rodríguez Villanueva, 
Presidenta de la Comisión de Cultura de la XIV Legislatura 
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del Estado; inmediatamente, la Diputada Judith Rodríguez 
Villanueva, solicitó y se le concedió el uso de la palabra para 
dar lectura al documento.---------------------------------------------------
Al término de la lectura el Diputado Presidente instruyó al 
Diputado Secretario se turne a la Comisiones de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria, para su estudio, análisis y 
posterior dictamen.------------------------------------------------------------  
6. Procediendo al siguiente punto del orden del día 
correspondió la lectura del Acuerdo por el que la H. XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, informa al H. 
Congreso de la Unión de las acciones legislativas 
emprendidas respecto a la armonización en materia de 
derecho humano y contra la trata de personas, establecidas 
en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los delitos en materia de Trata de Personas y para 
la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos delitos, 
así como a los tratados internacionales que han sido 
suscritos por México; para su aprobación, en su caso; por 
lo que la Diputada Susana Hurtado Vallejo, solicitó y se le 
concedió el uso de la palabra para dar lectura al documento.----- 
Al término de la lectura, el Diputado Presidente puso a 
consideración del Pleno el Acuerdo presentado el cual sin 
observaciones se sometió a votación, resultando aprobado por 
unanimidad; por lo que el Diputado Presidente lo declaró 
aprobado, instruyendo su debido trámite.------------------------------- 
7.  Continuando con el desarrollo de la sesión el Diputado 
Secretario procedió a dar lectura al Dictamen con Minuta 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un segundo 
párrafo al Artículo 19 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, en 
su caso.------------------------------------------------------------------------- 
Al término de la lectura, el Diputado Presidente puso a 
consideración del Pleno el dictamen presentado el cual sin 
observaciones se sometió a votación, resultando aprobado por 
unanimidad, en consecuencia el Diputado Presidente lo declaró 
aprobado e instruyó al Diputado Secretario darle el trámite 
correspondiente de conformidad con el Artículo 164 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo.------------------------------------------------------------------------------- 
8. Como siguiente punto del orden del día el Diputado 
Secretario dio lectura al Dictamen con Minuta de Decreto por 
el que se declara el “Año 2015, 40 Aniversario de la 
Promulgación de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo”; para su aprobación, en su 
caso; el cual el Diputado Presidente puso a consideración en lo 
general y al no haber observaciones se instruyó al Diputado 
Secretario sometiera a votación en lo general el dictamen, 
resultando aprobado por unanimidad, en consecuencia se puso 
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a consideración en lo particular; por lo que al no haber 
observaciones se sometió a votación siendo aprobado por 
unanimidad; por lo que el Diputado Presidente lo declaró 
aprobado emitiendo el Decreto respectivo.----------------------------- 
Acto seguido, el Diputado Secretario informó que todos los 
asuntos a tratar habían sido agotados.----------------------------------  
9. Por consiguiente la Presidencia, declaró clausurada la sesión 
número 7, siendo las 21:30 horas del día 3 de marzo de 2015; 
por lo que citó para la próxima sesión ordinaria el día martes 10 
de marzo de 2015 a las 19:00 horas. DIPUTADO 
PRESIDENTE: LIC. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS. 
DIPUTADO  SECRETARIO: Q.F.B. FILIBERTO MARTÍNEZ 
MÉNDEZ. 

 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 

ordinaria número 7, celebrada el día 3 de marzo de 2015. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el acta de la sesión ordinaria número 7, 

celebrada el día 3 de marzo de 2015, por lo que solicito a los 
Ciudadanos Diputados, emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Diputado Presidente le Informo que el acta de la sesión 

ordinaria número 7, celebrada el día 3 de marzo de 2015, ha 
sido aprobada por mayoría. 

 
DIPUTADO EMILIO JIMÉNEZ ANCONA: (DESDE SU CURUL) 
 
 Diputado Secretario, preguntar porque la votación la declara 

mayoría, cuando todos los Diputados votan a favor del acta, 
debería ser por unanimidad. 

 
SECRETARIO: Mi estimado Diputado Emilio Jiménez Ancona, la Ley Orgánica 

solamente prevé que el voto es “si” o “no”, no da opción a que 
el voto pueda ser distinto a eso, entonces todo Diputado que 
vote distinto a “si” o “no” es un voto que no cuenta 

 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

ordinaria número 7, celebrada el día 3 de marzo de 2015. 
 
 Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto es la Toma de Protesta de Ley al cargo de 

Diputado de la XIV Legislatura del Estado, de los Ciudadanos 
José Luis Ross Chale y Javier Briceño Ramos. 

 
PRESIDENTE:  Se invita a todos los presentes a ponerse de pie. 
 

Se invita a los Ciudadanos José Luis Ross Chale y Javier 
Briceño Ramos, pasar a este presídium. 
 

 CIUDADANOS JOSÉ LUIS ROSS CHALE Y JAVIER 
BRICEÑO RAMOS. 

 
 “¿PROTESTAN USTEDES CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y LAS 
LEYES QUE DE ELLAS EMANEN, Y DESEMPEÑAR LEAL Y 
PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE DIPUTADO QUE EL 
PUEBLO QUINTANARROENSE LES HA CONFERIDO, 
MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y LA PROSPERIDAD DE 
LA NACIÓN Y DEL ESTADO DE QUINTANA ROO?” 

 
CIUDADANOS SUPLENTES:  
 
 “SI, PROTESTO”. 
  
PRESIDENTE: “... SI ASÍ NO LO HICIEREIS, EL PUEBLO OS LO 

DEMANDE...”. 
  
 
 Se invita a los Ciudadanos Diputados José Luis Ross Chale y 

Javier Briceño Ramos; pasar a ocupar su curul correspondiente 
y entrar al desempeño de su encargo. 

 
 Se invita a todos los presentes tomar asiento. 
 

Diputado Secretario, sírvase tomar la asistencia de los 
diputados José Luis Ross Chale y Javier Briceño Ramos, y 
continúe con el siguiente punto del orden del día. 

  
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día Diputado Presidente, es la 

lectura de la correspondencia recibida. 
 
 Y siguiendo las indicaciones hemos tomado puntual asistencia 

de los compañeros Diputados que han tomado Protesta en esta 
sesión. 
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SECRETARIO: (Lee cuadro de correspondencia). 
 
Oficio No. 668-21/14 I P.O. Del H. Congreso del Estado de 
Chihuahua. De fecha 25 de noviembre de 2014. Por el que 
remite Acuerdo mediante el cual solicitan respetuosamente al 
Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Salud, se incluya 
como parte de los servicios del Seguro Popular, el traslado en 
ambulancia, diagnóstico y tratamiento de lupus, el cáncer de 
piel (melanoma), el cáncer de pulmón, así como el trasplante de 
riñón en mayores de 18 años, debido a la frecuencia con que se 
presentan, el impacto que ocasionan dentro de la sociedad si 
no se detectan a tiempo y los altos costos que presentan su 
atención y tratamiento.     

 
PRESIDENTE:  Turnado a las Comisiones de Salud y Asistencia Social y de 

Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. DGPL-1P3A.- 6331.1.22. De la H. Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión. De fecha 11 de diciembre 
de 2014. Por el que envían Acuerdo por el que el que exhortan 
respetuosamente a la Federación y a las entidades federativas 
en sus tres poderes, así como a los municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, a realizar y 
diseñar las medidas necesarias para darle puntual seguimiento 
a las observaciones del Comité de los Derechos del Niño y 
cabal cumplimiento a la Convención sobre los Derechos del 
Niño.  

 
PRESIDENTE:  Turnado a la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos 

Vulnerables. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. DGPL-1P3A.- 6448.1.22. De la H. Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión. De fecha 14 de diciembre 
de 2014. Por el que remiten Acuerdo por el que solicitan 
respetuosamente a las legislaturas de las entidades federativas 
y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal que homologuen 
a la brevedad su legislación a fin de cumplir cabalmente con lo 
establecido en la Ley General de Víctimas. 

 
PRESIDENTE:  Turnado a la Comisión de Justicia. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. D.G.P.L. 62-II-7-2068. De la H. Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión. De fecha 17 de febrero de 
2015. Por el cual la Cámara de Diputados exhorta 
respetuosamente a los Congresos de los Estados de la 
Federación para que se Difundan y conmemoren el 25 
aniversario de la Convención sobre los Derechos del Niño, por 
ser el documento fundamental de donde emana la preservación 
de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 
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PRESIDENTE:  Turnado a la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos 

Vulnerables. 
 
SECRETARIO:  Circular No. SSLyP/ DPLyP/AÑO3/P.O.1/ 25/2014. Del H. 

Congreso del Estado de Morelos. De fecha 15 de diciembre de 
2014. Por el que remiten oficio mediante el cual comunican la 
clausura del Primer Período Ordinario de Sesiones del Tercer 
Año de Ejercicio Constitucional, asimismo, comunican la 
instalación de la Diputación Permanente para el Primer Receso 
del Tercer Año de Ejercicio Constitucional. 

 
PRESIDENTE:  Acuse de recibo. 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario dé el trámite a la correspondencia recibida. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la iniciativa 

de Decreto por el que se adiciona una fracción al Artículo 116 
del Capítulo I disposiciones generales, Título Noveno de la 
Administración Pública Municipal y se adiciona el capítulo V, 
corriéndose los subsecuentes en su orden de la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo; presentada por la 
Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz, Presidenta de la 
Comisión para la Igualdad de Género. 

 
 (Lee iniciativa) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
LA SUSCRITA DIPUTADA MARITZA ARACELLY MEDINA 
DÍAZ, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PARA LA IGUALDAD 
DE GÉNERO DE LA XIV LEGISLATURA DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON BASE EN LA 
FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 68 
FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, LOS ARTÍCULOS 107 Y 108 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, Y EL ARTÍCULO 36 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, ME PERMITO SOMETER 
A LA CONSIDERACIÓN DE ESTE PLENO LEGISLATIVO, LA 
INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, DE CONFORMIDAD CON 
LA SIGUIENTE:  
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

 
En la actualidad hablar de Igualdad de Género resulta de 
fundamental importancia por su impacto en el desarrollo de 
hombres y mujeres, en la construcción de sociedades más 
justas y democráticas de la dignidad humana. 
 
La igualdad parte del reconocimiento de que todas las personas 
somos iguales en dignidad y derechos por tanto, que todas 
deberían tener garantizadas las mismas oportunidades para 
orientar su vida en la forma que ellas mismas decidan y estar a 
salvo de privaciones graves. 
 
Por lo que se refiere a la igualdad de género, ésta permite 
brindar a las mujeres y a los hombres las mismas 
oportunidades, condiciones, y formas de trato, sin dejar a un 
lado las particularidades de cada uno de ellos que permitan y 
garanticen el acceso a los derechos que tienen como 
ciudadanos. Sin embargo, eso aún no sucede del todo, ya que 
faltan diversas situaciones por resolver, por ejemplo en la 
actualidad todavía se habla de discriminación y violencia en 
perjuicio de las mujeres. 
 
La violencia contra la mujer es un grave problema de salud 
pública y de derechos humanos en todo el mundo. De acuerdo 
con Human Rights Watch, la violencia doméstica es una de las 
principales causas de lesiones que sufren las mujeres en casi 
todos los países del mundo, la cual se encuentra asociada 
también con múltiples problemas de salud mental, reproductiva 
y general. 
 
Ante esta grave problemática, en nuestro país se comenzaron a 
concretar diversas acciones dirigidas a su atención y 
prevención esto a partir de que México suscribió y ratificó 
diversos instrumentos internacionales como la Convención para 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer de 1979 y la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia de 1994, instrumentos en los 
cuales se ha recomendado a los estados parte el legislar sobre 
violencia familiar introduciendo e incrementando las sanciones 
penales, civiles, laborales y administrativas que garanticen el 
acceso a la justicia y la reparación del daño, reconociendo que 
la violencia contra la mujer en el ámbito familiar es una violación 
a los derechos humanos.  
 
La Organización de la Naciones Unidas en 1993, ratificó la 
Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, 
en la que se la reconoce como un grave atentado contra los 
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derechos humanos y la define en su primer artículo como "todo 
acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino 
que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento 
físico, sexual o sicológico para la mujer, así como las amenazas 
de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, 
tanto si se producen en la vida pública como en la vida privada." 
 
Ante este panorama y la necesidad de reforzar el marco jurídico 
existente en nuestro país, se han emitido diversas normas 
jurídicas que tienen por objeto prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres así como regular y garantizar el 
derecho a la igualdad entre mujeres y hombres. De igual forma, 
se crearon las instancias correspondientes a efecto de dotarlas 
con las atribuciones necesarias para establecer las acciones y 
programas para dar cumplimiento a dichos ordenamientos 
jurídicos. Entre éste marco jurídico, podemos mencionar: La 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres; Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 
Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos; las diversas reformas 
en materia de igualdad y paridad de género en nuestra 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
reformas en materia electoral; reformas a la Ley de Planeación 
para establecer “presupuestos con perspectiva de género”, 
etcétera. 
 
A partir de este trascendente impulso jurídico en la normativa 
federal, cada una de las entidades de México, se dieron a la 
tarea armonizar y en su caso, crear los ordenamientos jurídicos 
e instancias necesarias para proporcionar la debida atención a 
la problemática que nos ocupa. Quintana Roo, ha sido la 
entidad federativa pionera en legislar e implementar políticas 
públicas enfocadas a ello, dando cumplimiento a los 
instrumentos internacionales antes referidos y la legislación 
federal. 
 
Nuestra entidad federativa cuenta con un marco jurídico amplio 
en la materia y establece diversas atribuciones a cada una de 
las instituciones públicas para la debida atención de la violencia 
de género así como la igualdad entre mujeres y hombres; sin 
embargo, aún es necesario fortalecer y armonizar 
ordenamientos jurídicos que nos permitan proporcionar con 
mayor eficacia y eficiencia, la tutela, prevención, atención, 
erradicación y sanción de la violencia en contra de las mujeres 
así como la disminución de la brecha de desigualdad entre 
hombres y mujeres. 
 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgpsedmtp.htm
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgpsedmtp.htm
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgpsedmtp.htm
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La labor legislativa que hemos realizado en esta XIV 
Legislatura, ha sido firme en la atención de éstos rubros y una 
de las más significativas iniciativas fue la inherente a la reforma 
a la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado el 23 de mayo de 
2014. Dicha reforma consistió en dotar a los ayuntamientos de 
la normativa jurídica necesaria para la creación de la Comisión 
para la Igualdad de Género; lo anterior derivado a que en dicho 
ordenamiento jurídico, no contemplaba la comisión ordinaria 
que se encargara de este tema en específico. Con la creación 
de la comisión antes referida, los ayuntamientos de manera 
más eficaz, podrán establecer y procurar políticas y 
mecanismos que coadyuven a fortalecer e impulsar acciones en 
la materia tanto al interior del propio ayuntamiento como al 
exterior con la ciudadanía. 
 
Ahora bien, ciertamente dicha reforma coadyuva a que los 
municipios establezcan acciones pertinentes para la atención 
del tema que nos ocupa; sin embargo resulta evidente que 
independientemente de que el Ayuntamiento cuente con la 
comisión ordinaria para la igualdad de género a fin de que sea 
ésta la encargada de estudiar y supervisar que se ejecuten las 
disposiciones y acuerdos para el cumplimiento de sus funciones 
así como el estudio, dictamen y propuestas de solución a los 
asuntos de las distintas ramas de la administración municipal; 
éstos deben contar con la instancia administrativa municipal 
que ejecute cada una de las políticas, programas y acciones 
emanadas por el Cabildo correspondiente además de aquellas 
otras atribuciones que le corresponde al municipio acorde a lo 
establecido en las normas jurídicas estatales y federales. 
 
Bajo esta tesitura, cabe hacer mención que en la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo, en el numeral 66 
fracción VII se establecen diversas obligaciones a los 
Ayuntamientos en materia de igualdad y género tales como: a) 
Impartir cursos y talleres de prevención y asistencia para 
erradicar la violencia de género; b) Designar a los integrantes 
del Sistema Municipal de Prevención, Atención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia, y vigilar su correcta instalación y 
funcionamiento; c) Aprobar el Programa Municipal para la 
prevención social de la violencia y el Delito; d) Constituir una 
instancia administrativa para el Adelanto a favor de las Mujeres, 
a efecto de impulsar y apoyar la aplicación de las políticas, 
estrategias y acciones, dirigidas al desarrollo de las mujeres del 
municipio, en los ámbitos económico, político, social, cultural, 
laboral y educativo, y e) La atención de los demás asuntos que 
en materia de violencia contra las mujeres les conceda esta ley 
u otros ordenamientos legales. 
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Asimismo, la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del Estado de Quintana Roo, en sus numerales 38 y 
48 establece las atribuciones que en la materia, le 
corresponden a los municipios de nuestra entidad federativa; 
entre las que se destacan: Instrumentar y articular, en 
concordancia con la política nacional y estatal, la política 
municipal orientada a erradicar la violencia contra las mujeres; 
la ejecución de acciones necesarias para el cumplimiento del 
Programa Nacional y el Programa Estatal; apoyar la creación de 
programas de reeducación integral para los agresores; 
promover programas educativos sobre la igualdad y la equidad 
entre los géneros para eliminar la violencia contra las mujeres; 
entre otras.  
 
Por otra parte, la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
del Estado de Quintana Roo en sus artículos 26 y 30 refiere, las 
atribuciones que le corresponden a los municipios tales como: 
el diseño  e implementación de la Política Municipal en materia 
de igualdad entre mujeres y hombres, en concordancia con las 
Políticas Nacional y Estatal, coadyuvando con dichos órdenes 
de gobierno para la mejor aplicación de la ley; la planeación, 
organización y desarrollo de sistemas municipales para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, procurando su participación 
programática en el Sistema Estatal; establecer programas 
comunitarios y sociales para lograr la igualdad entre mujeres y 
hombres, tanto en las áreas urbanas como en las rurales; 
recibir quejas sobre discriminación y prácticas de desigualdad 
así como determinar el procedimiento que operará a la queja 
presentada y en su caso la posible sanción a la que se hagan 
acreedores; entre otras. 
 
En este orden de ideas y partiendo de la premisa establecida 
por la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, 
referida en párrafos anteriores y correspondiente 
específicamente en lo que atañe a la obligación de constituir 
una instancia administrativa para el Adelanto a favor de las 
Mujeres; resulta claro que es necesario fortalecer dicho marco 
jurídico a efecto de que dicha instancia quede debidamente 
establecida como dependencia del ayuntamiento y establecer 
las atribuciones que le correspondan.  
 
Lo anterior derivado a que en la actualidad la multicitada ley en 
su artículo 116 señala que para el despacho de los diversos 
ramos de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento 
establecerá las siguientes dependencias: I. Secretaría General 
del Ayuntamiento; II. Tesorería municipal; III. Contraloría 
municipal; IV. Seguridad Pública y Tránsito; V. Las demás que 
el Ayuntamiento determine, considerando las condiciones 
territoriales, socioeconómicas, capacidad administrativa y 
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financiera del Municipio, así como el ramo o servicio que se 
pretenda atender, en los términos de la presente Ley y otras 
disposiciones legales aplicables. De la simple lectura de dicho 
numeral, resulta claro y evidente que en todo caso, una 
instancia administrativa municipal encargada para la atención 
de las mujeres, podría quedar al libre arbitrio y voluntad política 
de cada administración municipal, toda vez que la citada 
fracción V del numeral antes mencionado otorga la facultad de 
establecer “las demás que determine, considerando…”. 
 
En este punto es conveniente resaltar que, de los diez 
municipios que conforman nuestra entidad federativa, tres de 
ellos cuentan con sus respectivas coordinaciones municipales 
de la mujer; dos ayuntamientos  con institutos de la mujer; un 
ayuntamiento cuenta con la Dirección Instancia de la Mujer; uno 
con un Centro Integral de Atención a la Mujer; uno con una 
jefatura de departamento de la Mujer y Grupos Prioritarios; un 
ayuntamiento con un Comité Municipal de la Mujer; y uno que 
no cuenta con instancia administrativa específica para la 
atención de las mujeres. Por ende, considero necesaria una 
debida regulación sobre el tema en específico a efecto de dejar 
debidamente establecida un área administrativa municipal en la 
que se especifiquen sus funciones y cuente con el nivel 
jerárquico necesario para la toma de decisiones; de esta 
manera se fortalecerán las políticas públicas, acciones y 
programas que el ayuntamiento establezca en materia de 
género; lo que sin duda alguna contribuirá al desarrollo de las 
habilidades, destrezas y capacidades de todos los afectados. 
 
En tal virtud, la presente iniciativa tiene el propósito de 
establecer en el citado artículo 116 de la Ley de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo, incluir la Dirección General para la 
Atención de las Mujeres. Asimismo de igual forma, adicionar 
dentro del Título Noveno, un capítulo en el que se establezcan 
las atribuciones de dicha coordinación.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto y fundado, me permito 
someter a la consideración de este Honorable Pleno Legislativo, 
la siguiente: 
 
INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA 
FRACCION AL ARTICULO 116 DEL CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES, TÍTULO NOVENO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL Y SE ADICIONA 
EL CAPITULO V, CORRIENDOSE LOS SUBSECUENTES EN 
SU ORDEN.  
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ARTÍCULO 116.- Para el despacho de los diversos ramos de la 
Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento establecerá 
las siguientes dependencias: 
 
I. Secretaría General del Ayuntamiento; 

 
II. Tesorería municipal; 

 
III. Contraloría municipal; 

 
IV. Dirección General para la Atención de las Mujeres; 

 
V. Seguridad Pública y Tránsito;  

 
VI. Las demás que el Ayuntamiento determine, considerando 
las condiciones territoriales, socioeconómicas, capacidad 
administrativa y financiera del Municipio, así como el ramo o 
servicio que se pretenda atender, en los términos de la presente 
Ley y otras disposiciones legales aplicables. 
 

CAPITULO V 
 

De la Dirección General para la Atención de las Mujeres 
 

ARTÍCULO 130 BIS.- Cada Ayuntamiento contará con una 
Dirección General para la Atención de las Mujeres, la cual 
tendrá como objetivo general promover y fomentar las 
condiciones que posibiliten la no discriminación, la igualdad de 
oportunidades y de trato entre los géneros; el ejercicio pleno de 
todos los derechos de las mujeres y su participación equitativa 
en la vida política, cultural, económica y social del propio 
Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 130 TER.- La titular de la Dirección General para la 
Atención de las Mujeres será designada por la mayoría de los 
miembros del Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 130 QUATER.- Para ser titular de la Dirección 
General para la Atención de las Mujeres se requiere: 
 

I. Ser mexicana por nacimiento, de sexo femenino y ciudadana 
quintanarroense, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles; 
 

II. Tener como mínimo, treinta años cumplidos, el día de la 
designación; 

 
III. Contar con residencia y vecindad en el Municipio, no menor 

cinco años anteriores a la designación; 
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IV. Tener experiencia académica o administrativa necesaria, así 

como reconocida honestidad a juicio del Ayuntamiento; 
 

V. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministra de algún 
culto religioso; 

 
VI. No haber sido sentenciada por delito intencional, ni sometida 

a juicio de responsabilidad como servidora pública; y 
 

VII. No estar impedida, conforme a las disposiciones contenidas 
en la presente Ley y disposiciones aplicables. 

 
ARTÍCULO 130 QUINQUIES.- Son facultades y obligaciones de 
la titular de la Dirección General para la Atención de las 
Mujeres: 
 
I. Asistir a las sesiones del Ayuntamiento con voz, pero sin voto; 
 
II. Despachar los asuntos administrativos que le atribuya el 
Ayuntamiento y atender los asuntos que la Presidencia 
Municipal le encomiende, en materia de Igualdad de Género.  
 
III. Auxiliar a las autoridades estatales y federales, en el 
cumplimiento de las leyes y reglamentos de su competencia; y 
que sean temas de género.  
 
IV. Intervenir y ejercer la vigilancia que en materia de igualdad 
de género, le señalen las leyes al o la Presidente/a Municipal o 
los convenios que para tal efecto se celebren; y  
 
V. Las demás que resulten compatibles al ejercicio de cargo y 
que le confieren las leyes, reglamentos y demás disposiciones 
vigentes. 
 
ARTICULO 130 SEXIES.- La Dirección General para la 
Atención de las Mujeres tendrá como objetivos específicos los 
siguientes: 
 

I. La promoción, protección y difusión de los derechos de las 
mujeres y de las niñas consagrados en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, los tratados y 
convenios internacionales ratificados por México y en particular 
los derechos humanos y libertades fundamentales de las 
mujeres;  
 

II. La promoción, seguimiento y evaluación de las políticas 
públicas del municipio correspondiente, y la participación de la 
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sociedad e iniciativa privada, destinadas a asegurar la igualdad 
de oportunidades y la no discriminación hacia las mujeres; 

 
III. Desarrollar, coordinar, fomentar por sí o en coordinación con 

otra instancia de la Administración Pública Federal, Estatal o 
Municipal, políticas en general y programas de desarrollo de la 
mujer en los ámbitos educativo, salud, atención a la pobreza, 
mercado laboral, fomento productivo, derechos de la mujer y de 
su familia, derechos humanos, participación de la mujer en la 
toma de decisiones políticas y económicas, combate a la 
violencia de género y la discriminación.  

 
IV. Promover y fomentar las condiciones que posibiliten la no 

discriminación, la igualdad de oportunidades y de trato entre los 
géneros; el ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres 
y su participación equitativa en la vida política, cultural, 
económica y social del Municipio; 

 
V. La promoción de la cultura de la no violencia, la no 

discriminación contra las mujeres y de la igualdad de género 
para el fortalecimiento de la democracia y la incorporación de 
las mujeres al desarrollo del Municipio; 

 
VI. Representación del Gobierno Municipal en materia de 

Igualdad de género y de las mujeres ante los Gobiernos Federal 
y Estatal, así como ante las organizaciones privadas y sociales; 

 
VII. La ejecución de programas de difusión e información para las 

mujeres de carácter gratuito y alcance Municipal, que informen 
acerca de los derechos de las mujeres, procedimientos de 
impartición de justicia y, proporcionen orientación sobre el 
conjunto de políticas públicas y programas de organismos no 
gubernamentales y privados para la igualdad de género. 

 
VIII. Transversalidad de la perspectiva de género en las políticas 

públicas en las distintas dependencias y áreas administrativas 
municipales, a partir de la ejecución de los programas y 
acciones conjuntas en concordancia con el Plan Municipal de 
Desarrollo;  

 
IX. Promover e impulsar en las mujeres el acceso al empleo y al 

comercio e informar sobre las condiciones de trabajo 
apropiadas en condiciones de igualdad de géneros.  

 
ARTÍCULO 130 SEXIES.- Corresponde a la Dirección General 
para la Atención de las Mujeres, de conformidad con esta Ley, 
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, las leyes locales en la materia y acorde con la 
perspectiva de género, las siguientes atribuciones: 
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I. Apoyar la formulación de políticas públicas municipales e 
impulsar las de la sociedad, para alcanzar la equidad de 
género; 
 

II. Impulsar la incorporación de la perspectiva de género en la 
planeación municipal del desarrollo, programación y 
presupuesto de egresos del Ayuntamiento; 

 
III. Estimular la incorporación de la perspectiva de género en las 

políticas públicas municipales y en la elaboración de programas 
sectoriales así como en las acciones de las dependencias y 
demás áreas administrativas de la Administración Pública 
Municipal; 

 
IV. Instrumentar y articular, en concordancia con la política 

nacional y estatal, la política municipal orientada a erradicar la 
violencia contra las mujeres y alcanzar la equidad e igualdad de 
género; 

 
V. Impulsar la incorporación de la perspectiva de género en el 

programa anual de cada Dependencia y área administrativa de 
la Administración Pública Municipal; 

 
VI. Coordinar, instrumentar, elaborar y actualizar con base en los 

diagnósticos de cada sector involucrado en el Plan Municipal de 
Desarrollo, el documento que oriente la conducción del 
quehacer público, privado, social, político, académico y 
económico para mejorar la condición social de las mujeres en 
un marco de equidad; 

 
VII. Apoyar en la formulación de políticas públicas municipales y 

promover las de la sociedad, para alcanzar la igualdad y la 
equidad de género; 

 
VIII. Impulsar la incorporación de la perspectiva de género en el 

Plan Municipal de Desarrollo, programación y presupuesto del 
Ayuntamiento, a través de la capacitación y actualización de los 
Servidores Públicos Municipales responsables de la planeación; 

 
IX. Difundir las disposiciones jurídicas y administrativas vigentes 

en el ámbito internacional, nacional y local a favor de las 
mujeres; 

 
X. Diseñar, coordinar, aplicar y evaluar el Programa Municipal 

para la Equidad de Género; 
 

XI. Promover dentro del territorio municipal, acciones afirmativas 
dirigidas a mejorar la condición social de la población femenina 
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y la erradicación de todas las formas de discriminación contra 
las mujeres; 

 
XII. Actuar como órgano de consulta, asesoría, capacitación y 

formación de las dependencias y áreas administrativas 
municipales, en materia de equidad entre mujeres y hombres e 
igualdad de oportunidades;  

 
XIII. Promover la ejecución de acciones para el reconocimiento y la 

visibilidad pública de las mujeres, así como para la difusión a 
nivel municipal de las actividades que las benefician; 

 
XIV. Promover estudios e investigaciones para instrumentar un 

sistema de información, registro, seguimiento y evaluación de 
las condiciones sociales, políticas, económicas y culturales de 
las mujeres en los distintos ámbitos de la sociedad dentro del 
Municipio; 

 
XV. Organizar reuniones de carácter municipal, estatal, regional, 

nacional e internacional para el intercambio de experiencias e 
información sobre los temas de las mujeres, así como participar 
en las que se realicen por otras instancias; 

 
XVI. Producir, promover, difundir y publicar obras y materiales 

impresos y electrónicos relacionados con temas de violencia y/o 
discriminación hacia las mujeres y niñas, igualdad y equidad de 
género; 

 
XVII. Formular recomendaciones sobre la asignación de 

presupuestos específicos para la ejecución de programas 
relacionados con la equidad de género, en cada una de las 
dependencias y áreas administrativas de la Administración 
Pública Municipal; 

 
XVIII. Emitir al Cabildo del Ayuntamiento, informe anual público de 

rendición de cuentas sobre las acciones realizadas; 
 

XIX. Concertar y suscribir acuerdos de colaboración con 
organismos gubernamentales, no gubernamentales, públicos y 
privados, nacionales e internacionales, para el desarrollo de 
proyectos que beneficien a las mujeres; 

 
XX. Promover las aportaciones de recursos provenientes de 

dependencias e instituciones públicas; organizaciones privadas 
y sociales; organismos internacionales y regionales; gobiernos 
de otros países y particulares interesados en apoyar el logro de 
la equidad de género; 
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XXI. Proporcionar, en el ámbito de su competencia, los servicios de 
asesoría, orientación y capacitación integral a las mujeres; 

 
XXII. Diseñar e implementar medidas de capacitación e información 

destinadas a mujeres y hombres con la finalidad de 
sensibilizarlos en el respeto a los derechos de ambos; lograr su 
desarrollo con la participación plena en las responsabilidades 
familiares; así como la protección de su salud; 

 
XXIII. Promover la protección y atención especial de las mujeres con 

discapacidad, así como las que se encuentren en situaciones 
de vulnerabilidad. De igual manera, atender a viudas, 
pensionadas, jubiladas y de la tercera edad, fomentando una 
cultura de respeto y reconocimiento al trabajo y experiencia de 
las mismas; 

 
XXIV. Realizar estudios e investigaciones municipales para atender 

el tema de mujeres migrantes y sus efectos; así como también 
articular acciones con las autoridades competentes para 
prevenir la trata de personas; 

 
XXV. Participar y coadyuvar en la prevención, atención y 

erradicación de la violencia contra las mujeres; 
 

XXVI. Realizar acciones concretas a favor de las trabajadoras 
domésticas, la defensa de sus derechos y la revalorización de 
su labor económicamente activa; 

 
XXVII. Realizar programas específicos que tiendan a prevenir, 

atender, sancionar y erradicar todos los tipos de violencia y 
discriminación hacia la mujer; 

 
XXVIII. Promover, en coordinación con el Estado, cursos de 

capacitación a las personas que atienden a víctimas; 
 

XXIX. Apoyar la creación de programas de reeducación integral para 
los agresores; 

 
XXX. Proponer a las autoridades Municipales, la facilitación y 

simplificación de trámites para el establecimiento y operación 
de empresas, microempresas y proyectos productivos a cargo 
de la mujer o para su beneficio directo; 

 
XXXI. Establecer relaciones permanentes de colaboración con las 

autoridades municipales encargadas de la seguridad pública 
para proponer medidas de prevención y atención oportuna de 
las mujeres víctimas de violencia familiar; 
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XXXII. Impulsar la creación de refugios para las víctimas conforme al 
modelo de atención diseñado por el Sistema Estatal y por el 
Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres. La 
administración de los refugios creados por los Ayuntamientos 
permanecerá a cargo de la Dirección General para la Atención 
de las Mujeres; 

 
XXXIII. Las demás que le confiera la presente Ley y otros 

ordenamientos jurídicos federales, estatales y municipales. 
 
Para el desempeño de sus funciones y el desahogo de los 
asuntos administrativos y legales, la Dirección General para la 
Atención de las Mujeres, estará asistida de una Unidad Técnica 
Jurídica a cargo de una persona con licenciatura en Derecho, 
que acredite su profesión, nombrado por la Presidencia 
Municipal. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO.- Los Honorables Ayuntamientos de los Municipios 
del Estado, deberán crear e instalar la Dirección General para la 
Atención de las Mujeres o en su caso de contar con el área 
administrativa correspondiente, realizar las acciones que 
estimen necesarias para la debida adecuación y ejecución de lo 
dispuesto en este artículo; en los sesenta días naturales 
posteriores a la entrada en vigor del presente decreto. 
 
TERCERO.- Los Honorables Ayuntamientos de los Municipios 
del Estado, deberán expedir el Reglamento correspondiente en 
el que se establezcan las funciones, procedimiento y demás 
atribuciones inherentes a la Dirección General para la Atención 
de las Mujeres, dentro del plazo de sesenta días naturales 
posteriores a la entrada en vigor del presente decreto. 
 
CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan 
al presente decreto. 
 

Cd. Chetumal, Quintana Roo, a los 20 días de mes de Enero de 2015. 
 

Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz 
Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
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PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 
Comisiones para la Igualdad de Género y de Asuntos 
Municipales, para su estudio, análisis y posterior dictamen. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Punto de 

Acuerdo por medio del cual se exhorta respetuosamente al C.P. 
José Alberto Alonso Ovando, Secretario de Educación y Cultura 
del Estado, a fin de que se analice y considere la modificación 
del horario de entrada a las escuelas públicas y privadas, tanto 
del nivel básico, medio superior y superior en virtud del cambio 
de huso horario vigente en el Estado, presentado por la 
Diputada María Trinidad García Arguelles, Presidenta de la 
Comisión de la Defensa de los Límites de Quintana Roo y 
Asuntos Fronterizos, de la XIV Legislatura del Estado, e 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la palabra a la Diputada María Trinidad 

García Arguelles, para dar lectura al acuerdo presentado. 
 
MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES: 
 

Con el permiso de la Mesa del Presidium, Diputado Presidente 
agradezco que me dé el uso de la voz, compañeras y 
compañeros Diputados, amigos de la prensa, público en que 
generosamente nos acompaña hoy, muy buenas noches. 

 
 (Lee Punto de Acuerdo). 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
 
Quien suscribe, Diputada María Trinidad García Arguelles, 
Presidenta de la Comisión de la Defensa de los Límites de 
Quintana Roo y Asuntos Fronterizos, de la XIV Legislatura del 
Estado, e integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, con  fundamento en los artículos 113 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo y 38 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Poder Legislativo, ambos ordenamientos 
del Estado de Quintana Roo, someto a consideración el 
presente Punto de Acuerdo por medio del cual se exhorta 
respetuosamente al C.P. José Alberto Alonso Ovando, 
Secretario de Educación y Cultura del Estado, a fin de que se 
analice y considere la modificación del horario de entrada a las 
escuelas públicas y privadas, tanto del nivel básico, medio 
superior y superior en virtud del cambio de huso horario vigente 
en el Estado, para tal efecto, me permito someter a la 
consideración de esta Honorable Soberanía, el siguiente 
documento legislativo, conforme a las siguientes:  
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C O N S I D E R A C I O N E S 

 
El 30 de Octubre del 2014, se aprobó el acuerdo mediante el 
cual esta Honorable XIV, Legislatura Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, determina presentar a la 
consideración del H. Congreso de la Unión, la Iniciativa de 
Decreto por el que se Reforman los artículos 2 y las fracciones I 
y IV, recorriéndose en su orden y contenido la subsecuente del 
artículo 3 de la Ley del Sistema de Horario en los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
Cabe destacar que mi voto ante tal acuerdo, no fue a favor ya 
que el interés tanto de una servidora como de la Fracción 
Parlamentaria del Partido Acción Nacional,  era que se hiciera 
una consulta previa a la ciudadanía para ver el punto de vista 
de los habitantes en relación a este cambio de horario.  
 
Ahora bien, la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, aprobó dicho cambio y en fecha 31 de enero de 2015, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por 
medio del cual se reforman los artículos 2 y 3 del Sistema de 
Horario en los Estados Unidos Mexicanos, lo cual derivo el 
cambio de huso de horario dentro del Estado de Quintana Roo. 
 
Si bien dentro de los argumentos versados, se encuentra que 
se aprovecharía más la luz del Sol y así mismo se empataría 
con algunas entidades de Estados Unidos y de Canadá, de 
donde proviene buena parte de los que toman como destino de 
recreo, nuestro bello Estado, con lo que favorecería al Turismo 
de Quintana Roo.  
 
Desde que entró en vigor el cambio de huso de horario, gran 
parte de los quintanarroenses no están de acuerdo, por lo que 
se han realizado diversas marchas, así como  manifestaciones 
por redes sociales en todo el Estado, en contra de dicho 
cambio, ya que las personas de escasos recursos no cuentan 
con un vehículo propio y tienen que verse en la necesidad de 
tomar un transporte público por lo que tienen que salir aún más 
temprano y con este cambio de huso horario, al momento de 
salir de sus viviendas, aún no han salido los rayos del sol por lo 
que las calles se tornan oscuras y por tanto peligrosas. Así 
también la temperatura que se ha registrado en el Estado en 
estos últimos meses es baja a comparación de lo que los 
quintanarroenses están acostumbrados, afectando la salud de 
los estudiantes que entran como ya se ha mencionado a 
oscuras a tomar clases. 
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En el tercer párrafo del artículo 3 de la Constitución Federal, se 
señala que es deber del  Estado garantizar la calidad en la 
educación obligatoria de manera que los materiales y métodos 
educativos, la organización escolar, la infraestructura educativa 
y la idoneidad de los docentes y los directivos garanticen el 
máximo logro de aprendizaje de los educandos, pero también lo 
es que la situación de estos estudiantes para que puedan 
aprovechar al máximo una educación de calidad, esta debe ser 
la idónea. 
 
Si bien, el objetivo de esta reforma es mejorar la educación en 
nuestro país, este compromiso también debe abarcar el atender 
las necesidades y los asuntos que pueden atentar con el 
desempeño y aprendizaje del alumnado. Con este cambio de 
huso horario no solo se afecta el desempeño, con el hecho de 
que     tengan que levantarse muy temprano aun cuando no han 
salido los rayos del sol, sino que también afecta la 
preocupación de caminar por calles oscuras expuestos a 
diversos actos delictivo, por lo que dado el caso tendrían que 
verse en la necesidad de ausentarse a clases por temor a su 
seguridad.   
 
Es importante manifestar en que la sociedad que usa de 
manera frecuente las redes sociales, no solo de modo molesto, 
como broma exhibe a niños y jóvenes entrando a obscuras a 
las aulas de clases, durmiendo en los pupitres, si no que han 
manifestado con sorna, la indolencia de sus representantes de 
todos los niveles de gobierno. 
 
Es también necesario hacer hincapié que en  el momento de 
entrada a clases a obscuras, los maestros y encargados de la 
escuela se ven en la necesidad de encender luces, generando 
con ello un gasto  que afecta directamente a la administración 
de manera sustancial, debido a las recientes reformas 
educativas, en  donde las escuelas deben hacerse cargo de  los 
costos de luz. 
 
Derivado de lo anterior, considero importante analizar el hecho 
de acomodar el horario de entrada de los estudiantes de nivel 
básico, medio superior y superior, a manera de no ver afectada 
su educación y expuesta su seguridad. Es importante 
mencionar que en algunas primarias en el Estado la entrada es 
a las 7:30 horas y que los demás niveles educativos entran a 
las 7:00 horas, por lo que se ven afectadas las familias que 
tienen hijos en diferentes niveles educativos, generando esto 
mayor afectación a su economía.   
 
El cambio de huso de horario quizá represente un beneficio 
económico para el sector turístico, pero tiene  repercusiones en 
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el sistema educativo, por lo que se necesita atender con 
urgencia, por lo que los diputados como  representantes del 
pueblo no podemos ser insensibles al tema y mucho menos 
soslayar las quejas de los más afectados que son los  que 
menos tienen. 
 
En virtud de lo expuesto con anterioridad y teniendo en cuenta 
el  compromiso que tenemos los legisladores de velar por las 
necesidades de los quintanarroense, propongo se emita un 
exhorto al Secretario de Educación y Cultura en el Estado, C.P. 
José Alberto Alonso Ovando, a fin de que analice y considere lo 
planteado dentro de este documento legislativo, para atender 
las necesidades de los estudiantes y padres de familia en el 
Estado. Por lo que someto a la consideración de este Alto Pleno 
Deliberativo, la aprobación de los siguientes puntos de:  
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se exhorta respetuosamente al C.P. José Alberto 
Alonso Ovando, Secretario de Educación y Cultura del Estado, 
a fin de que se analice y considere la modificación del horario 
de entrada a las escuelas públicas y privadas, tanto del nivel 
básico, medio superior y superior en virtud del cambio de huso 
horario vigente en el Estado.  
 
SEGUNDO.  Remítase el presente Acuerdo a la autoridad 
enunciada en el punto anterior,  para efectos de realizar lo 
conducente. 
 
EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO A LOS 
DIECINUEVE  DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE.  

 
A T E N T A M E N T E. 

______________________________ 
DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DEFENSA 
DE LOS LIMITES  DE QUINTANA ROO Y ASUNTOS 

FRONTERIZOS. 
 
DIPUTADA MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES:   
 
 Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase someter a votación para que pase 

a las Comisiones el Punto de Acuerdo presentado de 
conformidad con el Artículo 38 del Reglamento Interior del 
Poder Legislativo. 
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SECRETARIO:  Se somete a votación el Punto de Acuerdo, para que pase a las 

Comisiones, por lo que solicito a los Ciudadanos Diputados, 
emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, le Informo que la votación de la propuesta 

para que pase a Comisiones, ha sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTE: En consecuencia, Diputado Secretario, sírvase turnar el 

Acuerdo presentado a las Comisiones de Puntos Legislativos y 
Técnica Parlamentaria y de Educación, Ciencia y Tecnología; 
para su estudio y análisis correspondiente. 

   
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Punto de 

Acuerdo de obvia y urgente resolución mediante el cual esta H. 
XIV Legislatura, prevea dentro del Presupuesto de Egresos 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2016, una partida presupuestal 
para destinar recursos para la permanencia de Bacalar y para la 
incorporación de las localidades de Holbox, Isla Mujeres, Tulum 
y Felipe Carrillo Puerto, dentro del programa de Pueblos 
Mágicos, de la Secretaría de Turismo Federal, presentado por 
la Diputada Marcia Alicia Fernández Piña, Presidenta de la 
Comisión de Turismo y Asuntos Internacionales; para su 
aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Marcia Alicia 

Fernández Piña, para dar lectura al acuerdo presentado. 
 
DIPUTADA MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA: 
 

Muchas gracias a la Mesa Directiva, buenas noches 
compañeros. 

  
 (Lee Acuerdo) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO  
 
La suscrita Diputada Marcia Alicia Fernández Piña, 
Presidenta de la Comisión de Turismo y Asuntos 
Internacionales e integrante de la Fracción Parlamentaria del 
Partido Revolucionario Institucional, representado en esta H. 
XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
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me permito someter de obvia y urgente resolución, la presente 
proposición legislativa, con base a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
En el 2001, el Gobierno Federal a través de la Secretaría de 
Turismo Federal, crea el programa denominado Pueblos 
Mágicos, como una estrategia para potencializar el desarrollo 
turístico, orientada a ofrecer una oferta de turismo 
complementaria y diversificada hacia el interior del país, basada 
fundamentalmente en los atributos históricos, naturales y 
culturales de localidades singulares.  
 
El veintiséis de septiembre del año dos mil catorce, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos Generales para la Incorporación y 
Permanencia al Programa Pueblos Mágicos, documento que 
tiene como finalidad determinar y reglamentar los procesos de 
incorporación y permanencia a dicho programa, que deberán 
observar las localidades que cuentan o aspiran a obtener el 
nombramiento de Pueblo Mágico. 
 
Después de trece años de estar funcionando con éxito el 
Programa Pueblos Mágicos, la Secretaria de Turismo del 
Gobierno Federal dispuso que era necesario realizar un nuevo 
diagnóstico, el cual le permitiera conocer sobre los avances, 
problemas y oportunidades que se presentan durante la 
operación del referido programa, ello, con el firme objetivo de 
contar con más y mejores alternativas que lleven a restructurar 
y a consolidar más aún, este muy bien aceptado Programa. 
 
En ese sentido, la Secretaria de Turismo del Gobierno Federal, 
mediante el Acuerdo que expidiera, hace del Programa Pueblos 
Mágicos una herramienta que permitirá aminorar las grandes 
diferencias que existen actualmente entre las localidades, así 
como también, ahora cuenta con un adecuado seguimiento de 
las acciones y control, mediante indicadores que permiten 
evaluar con certeza el impacto económico, en aquella localidad 
que ha sido declarada Pueblo Mágico. 
 
El éxito de este programa, se debe a que ha sido considerado 
como uno de los programas que son pieza fundamental en los 
ejes de la política nacional turística. Es conocido por todos el 
alcance que este Programa ha logrado abarcar, desde la 
perspectiva nacional hasta la Internacional, este programa nos 
ha dado la oportunidad de exponerle al mundo la diversidad de 
riquezas con las que cuenta nuestra gran nación, la fortaleza 
cultural, la calidez de la que estamos hechos los mexicanos, 
nuestra gastronomía, la pluralidad pintoresca de nuestros 
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paisajes y nuestra firme convicción de tratar como se merecen 
a todos aquellos que nos visitan, siendo lo anterior solamente 
una de las razones por la cual, somos competitivos 
turísticamente. 
 
Los Pueblos Mágicos han contado con un aliciente 
preponderante, desde el momento que fueron considerados 
como tales, y este ha sido, la derrama económica y el empleo 
que propician quienes los visitan, aunado a ello, la calidad de 
los productos, así como en los servicios turísticos que se 
ofrecen bajo esa tutela de Pueblo Mágico, los cuales estimulan 
y fomentan la inversión pública de quienes lo habitan, así como 
de aquellos que los visitan y deciden quedarse a invertir o a 
residir en un lugar único, en donde convergen factores como el 
desarrollo social, el económico, y un beneficio común para 
quienes habitan y residen a los alrededores de esa comunidad 
mágica.   
 
En la actualidad, Quintana Roo cuenta con una sola declaración 
de  Pueblo Mágico: Bacalar. Pueblo que evidentemente alberga 
grandes tradiciones, historia de piratas, paisajes naturales 
únicos y hermosos, formaciones naturales milenarias y bellas 
como los estromatolitos, construcciones típicas del lugar y 
antiguas y que de una u otra forma es visitado con una mayor 
afluencia desde que fue declarado Pueblo Mágico. La distinción 
a esta comunidad ha sido oportuna, pero sobre todo, merecida 
por todas las bellezas con las que cuenta, su historia y su 
pueblo han sabido mantener y hacer valer su calidad como tal, 
y eso ha sido muestra de esfuerzo y dedicación de quienes se 
han comprometido con Bacalar y con toda esta tierra 
quintanarroense. 
 
Ahora con el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos Generales para la Incorporación y Permanencia al 
Programa Pueblos Mágicos, la Secretaría de Turismo del 
Gobierno Federal, no solo velará por que se cumplan con los 
requisitos de permanencia de aquellas localidades que han sido 
declaradas pueblos mágicos, sino también, vigilará que se 
satisfagan los requisitos que deberán cumplir todas aquellas 
localidades que deseen ser incorporadas al citado programa.  
 
Uno de estos requisitos, son los que se establecen en el Punto 
Séptimo y Décimo Segundo del citado Acuerdo, en donde la 
participación del Congreso del Estado es fundamental para la 
consecución del trámite que debe seguirse ante la Secretaría 
de Turismo del Gobierno Federal,  el punto  SÉPTIMO fracción 
III relativo a las localidades aspirantes, dispone que se deberá 
contar la “Aprobación y punto de acuerdo del Congreso del 
Estado, donde se establezcan los recursos presupuestarios por 
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asignarse a la Localidad aspirante;” y por cuanto a los criterios 
o requisitos de permanencia para las localidades que ya 
obtuvieron su nombramiento, consigna en su punto DECIMO 
SEGUNDO fracción II, el contar con la  “Aprobación y punto de 
acuerdo del Congreso del Estado, donde se establezcan los 
recursos presupuestarios por asignarse al Pueblo Mágico;”  
 
En ese sentido, la Secretaria de Turismo del Estado de 
Quintana Roo, en un trabajo conjunto previo con las 
autoridades municipales de Lázaro Cárdenas, Isla Mujeres, 
Tulum y Felipe Carrillo Puerto, se encuentran participando en la 
Convocatoria que expidiera la Secretaría de Turismo de 
Gobierno Federal que tiene como fin incorporar localidades al 
Programa Pueblos Mágicos, y han solicitado a esta H.  XIV 
Legislatura, su intervención, con la finalidad de que 
coadyuvemos con ellos, en la tramitación, para que las 
localidades de Holbox, Isla Mujeres, Tulum y Felipe Carrillo 
Puerto, sean declaradas pueblos mágicos.  
 
Lo anterior, en estricto apego al Plan Estatal de Desarrollo 
2011-2016 propuesto por el Gobernador del Estado Roberto 
Borge Angulo, mismo que en el rubro de Cultura e Identidad, 
manifiesta en su capítulo de Diagnostico que “prevalece la 
importancia de fortalecer la identidad e impulsar programas 
orientados a preservar, fomentar, promover y difundir el valioso 
patrimonio histórico, artístico y cultural tangible e intangible que 
cotidianamente se expresa en los 10 municipios del Estado.” 
Asimismo se manifiesta que “las raíces prehispánicas, 
coloniales y contemporáneas que coexisten en Quintana Roo 
dinamizan su diversidad y multiculturalidad por lo que es 
necesario hacer efectivas las políticas públicas de preservación 
cultural de la región”; por lo que es evidente que existe un fuerte 
compromiso por parte del Ejecutivo del Estado, en el impulso a 
este tipo de programas, que en definitiva traerán múltiples 
beneficios a nuestras localidades aspirantes. 
 
Nuestra participación en este esfuerzo conjunto, la estaremos 
iniciando con el presente Punto de Acuerdo, al advertir que la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado, tiene dentro 
de sus facultades, elaborar el proyecto de egresos y los 
programas de Ingresos y Egresos del Estado, de conformidad 
con lo que establece la fracción II del artículo 33 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana 
Roo, es preponderante, y de suma importancia, que esta 
dependencia del Poder Ejecutivo Local, realice las proyecciones 
presupuestales correspondientes para el año subsecuente y 
estas, vengan contempladas en el Proyecto de Egresos del 
Estado, para el ejercicio fiscal dos mil dieciséis, y con ello  
destinar recursos suficientes, que permitan respaldar la 
declaración de Pueblo Mágico de las comunidades de Holbox, 
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Isla Mujeres, Tulum y Felipe Carrillo Puerto, así como la 
consolidación de Bacalar como tal, para su permanencia.  
 
Una vez realizadas las proyecciones presupuestales 
anteriormente señaladas, en su momento, será responsabilidad 
de esta H. XIV Legislatura del Estado, estudiar, analizar y 
aprobar, el Presupuesto de Egresos del Estado, para el 
ejercicio fiscal dos mil dieciséis, haciendo un énfasis, para 
etiquetar los recursos en base a la disponibilidad presupuestal, 
que serán ejercidos y aplicados, para las localidades que 
queremos que sean incorporadas al Programa de Pueblos 
Mágicos, así como para la localidad de Bacalar para su 
permanencia dentro del citado programa. 
 
Los quintanarroenses tenemos la convicción de ser buenos 
anfitriones, de brindarle al turista todos los servicios con una 
calidad excepcional, y mejor aún, con la experiencia adquirida 
con Bacalar como pueblo mágico, no solo sabremos atender a 
quienes disfrutan de nuestras hermosas playas, sino también, 
de aquellos que gozan de la esencia y de las raíces de nuestra 
cultura.   
 
Quienes hemos sido testigo de la oportunidad de visitar un 
pueblo mágico, sabemos de la importancia de contar con cuatro 
localidades más en nuestra propia entidad federativa, por lo que 
en esa tesitura, los diputados que integramos esta Legislatura, 
nos sumamos y respaldamos con esmero las gestiones que se 
encuentra realizando el Gobierno de Estado, conjuntamente 
con los Municipios del Estado, porque estamos plenamente 
convencidos que Bacalar, Holbox, Isla Mujeres, Tulum y Felipe 
Carrillo Puerto, han conservado y valorado su herencia histórica 
y cultural, y se han convertido en sitios de interés turístico de 
Quintana Roo, y que a pesar de la modernidad en la que nos 
encontramos, la esencia de cada una de ellos aún se conserva, 
siendo el tiempo histórico el único elemento que hasta el día de 
hoy, las acompaña. 
 
Por las consideraciones anteriormente vertidas, la suscrita 
Diputada, se permite presentar a la consideración de esta 
Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, el 
presente documento legislativo, para que sea atendido de obvia 
y urgente resolución, de conformidad con los siguientes puntos 
de: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. La Honorable XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, exhorta respetosamente al encargado del 
despacho de la Secretaria de Finanzas y Planeación del Estado 
de Quintana Roo, para que en el ámbito de su competencia, 
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realice las proyecciones presupuestales correspondientes para 
el año fiscal  subsecuente y éstas, sean consideradas en el 
Proyecto de Egresos del Estado, para el ejercicio fiscal dos mil 
dieciséis, para con ello, destinar recursos suficientes que 
permitan respaldar la declaración de Pueblo Mágico de las 
comunidades de Holbox, Isla Mujeres, Tulum y Felipe Carrillo 
Puerto, así como para la permanencia de Bacalar como Pueblo 
Mágico.   
 
SEGUNDO.- La XIV Legislatura del Estado, expresa su 
voluntad para que las localidades de Holbox, Isla Mujeres, 
Tulum y Felipe Carrillo Puerto, se incorporen al Programa 
Pueblos Mágicos, así como también, para que la localidad de 
Bacalar, permanezca como tal, manifestando el compromiso de 
etiquetar en su momento en base a la disposición presupuestal 
anual, recursos para el desarrollo turístico de las referidas 
localidades. 
 
TERCERO.- Comuníquese el presente Punto de Acuerdo a la 
Secretaria de Finanzas y de Planeación, así como a la 
Secretaría de Turismo, ambas del Estado de Quintana Roo, 
para los efectos correspondientes. 
 
En la ciudad de Chetumal, Quintana Roo a los nueve días del 
mes de marzo del año dos mil quince. 

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE TURISMO Y ASUNTOS 
INTERNACIONALES DE LA H. XIV LEGISLATURA DEL 

ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
DIPUTADA MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA:   
 

Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Toda vez que el Acuerdo presentado ha sido fundamentado en 

el Artículo 39 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, Diputado Secretario, sírvase someter a 
votación si es de obvia y urgente resolución el Acuerdo 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación si es de obvia y urgente resolución el 

acuerdo presentado, por lo que solicito a los Diputados emitir su 
voto en la forma acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
  
SECRETARIO:  Diputado Presidente le Informo que la votación del acuerdo de 

obvia y urgente resolución, ha sido aprobada por unanimidad. 
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PRESIDENTE:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el 

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien así lo hiciere, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el acuerdo presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el acuerdo presentado. 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, le informo que el acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el acuerdo presentado. 

Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden día es la lectura del Dictamen con 

Minuta de Decreto por el que se reforman los Artículos 8 
fracción XVI, 52 fracción III, 71 fracción II, 72 y 73; y se deroga 
la fracción VI del Artículo 71, todos de la Ley para la Prevención 
y la Gestión Integral de Residuos del Estado de Quintana Roo; 
para su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Susana 

Hurtado Vallejo, para dar lectura al dictamen. 
 
DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 
 
 Con su permiso señor Presidente, presídium, compañeros 

Diputados, compañeras Diputadas honorable público en 
general, medios de comunicación. 

 
 (Lee Dictamen). 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria y de la Comisión de Medio 
Ambiente y Cambio Climático de esta H. XIV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por 
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los artículos 33, 34, 35, 43, 114 y 115 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo, así como los numerales 3, 4, 6, 22, 50 y 55 
del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, ambos 
ordenamientos del Estado de Quintana Roo, nos permitimos 
someter a su consideración, este documento conforme a los 
siguientes apartados. 

 
ANTECEDENTES 

 
En sesión número 27 del Primer Periodo Ordinario del Segundo 
Año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura del 
Estado, celebrada en fecha 2 de diciembre del año 2014, se dio 
lectura a la iniciativa de Decreto por el que reforman los 
artículos 8 fracción XVI, 52 fracción III, 71 fracción II, 72 y 73; y 
se adiciona la fracción LII al artículo 8; y se deroga la fracción 
VI del artículo 71, todos de la Ley para la Prevención y la 
Gestión Integral de Residuos del Estado de Quintana Roo, 
presentada por la Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta 
de la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables de 
la H. XIV Legislatura del Estado, en ejercicio de la facultad que 
le confiere la fracción II del artículo 68 de la Constitución 
Política, los artículos 106, 107 y 108 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo y el artículo 36 fracción II del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Poder Legislativo, todos del Estado 
de Quintana Roo. 
 
Una vez leída la iniciativa de referencia, la Presidencia de la 
Mesa Directiva en funciones tuvo a bien turnarla a la Comisión 
de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y a la Comisión 
de Medio Ambiente y Cambio Climático en razón de que su 
contenido se acota a la materia de estudio de estas comisiones. 
 
De conformidad a lo dispuesto por el artículo 114 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, estas comisiones unidas son 
competentes para realizar el estudio, análisis y dictamen del 
presente asunto, por lo que será atendido de manera 
responsable y expedita. 
 
Cabe señalar que en la misma fecha que se dictamina se llevó 
a cabo una reunión de trabajo con el Lic. Carlos Rafael Antonio 
Muñoz Berzunza, Secretario de Ecología y Medio Ambiente así 
como personal adscrito a esta dependencia, los cuales 
enriquecieron el estudio objeto del presente dictamen.  

 
CONSIDERACIONES 

 
Residuos, resultan ser el material o producto cuyo propietario o 
poseedor desecha y que se encuentran en estado sólido o 
semisólido, asimismo se puede hacer referencia a un líquido o 
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gas contenidos en recipientes o depósitos, es decir resultan ser 
todo tipo de desechos que en cierto momento constituyeron o 
formaron parte de algún producto principal cuya utilización 
derivo dicho residuo. 
 
Se precisa en la Ley para la Prevención y la Gestión Integral de 
Residuos del Estado de Quintana Roo, que existe una 
clasificación generalizada de los diversos tipos de residuos que 
se producen, siendo estos, residuos inorgánicos, residuos 
orgánicos, residuos peligrosos, residuos de manejo especial y 
residuos sólidos urbanos, los cuales dependiendo de una 
valoración pormenorizada se puede señalar su grado de 
afectación al ambiente. 
 
Los residuos pueden producirse en diversas formas y en 
diferentes tipos de materiales, asimismo el grado de afectación 
o beneficio que causen puede determinarse respecto de una 
valoración, pues existen residuos que causan daños 
irreparables a nuestro medio ambiente en razón de su toxicidad 
o por otra parte residuos orgánicos que benefician como 
composta al medio ambiente, asimismo se tiene que pueden o 
no causar un daño directo o indirecto al ambiente, el detalle que 
se debe tomar siempre en consideración es el que refiere que 
todos los residuos en exceso siempre causarán afectaciones a 
la sociedad. 
 
Tal y como se precisa en la iniciativa presentada, nuestro 
Estado resulta ser uno de los principales destinos turísticos a 
nivel internacional, derivado de sus paisajes y el esplendor 
natural que nos rodea, es por ello que como legisladores 
coincidimos en que debemos generar acciones que 
cuidadosamente beneficien el entorno natural y prevean una 
afectación mínima a nuestro medio ambiente, ya que los 
residuos que se producen tanto por los pobladores como por la 
gran cantidad de turistas que visitan nuestra Entidad, ascienden 
aproximadamente a 1,644 toneladas al día de residuos sólidos 
urbanos, dicho dato proporcionado por el Instituto Nacional de 
Geografía e Informativa en el año 2012.  
 
Una vez determinada la gravedad que reflejan las grandes 
toneladas de residuos, resulta imperante tomar en 
consideración que de continuar con dichas medidas débiles, 
menores o poco efectivas para contrarrestar la gran 
acumulación de residuos sólidos, en algún momento se verán 
afectaciones mayores tanto a nuestro medio ambiente, el cual 
representa la principal carta de presentación y la principal 
fuente económica, como a nuestra salud, pues se producirán 
mayores cantidades de contaminación. 
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Debemos tomar en cuenta que de continuar con acciones como 
rellenos sanitarios, los cuales duran aproximadamente dos años 
en estar al borde máximo de su capacidad, grandes 
acumulaciones de todo tipo de residuos y el resguardo de 
éstos, en cierto momento se llegará a un nivel de afectación 
casi irreversible, el cual únicamente generará una derrama 
económica mucho mayor para personas que sufran 
afectaciones en su salud y una gran cantidad económica casi 
incontable para restablecer el entorno natural en el cual la 
sociedad pueda desarrollarse de manera sana y adecuada. 
 
Por lo anteriormente señalado se tiene que es necesario 
generar acciones que procuren trascender en un futuro 
cercano, que al paso del tiempo establezca un desarrollo sano y 
limpio para la sociedad, de manera que se prevea una inversión 
casi equiparable a lo que refiere realizar un relleno sanitario, en 
apego a ello se tiene que en la iniciativa presentada se plantea 
generar acciones de tratamiento a dichos residuos mediante la 
pirólisis. 
 
La pirólisis se define principalmente como la degradación 
térmica de una sustancia ya sea en ausencia de oxígeno o de 
manera que tenga una cantidad limitada de dicho oxígeno. Su 
objetivo es la disposición sanitaria y ecológica de los residuos 
sólidos urbanos, los cuales resultan ser los de mayor 
acumulación diaria, permitiendo tener como única finalidad la 
disminución de su volumen. 
 
Se tiene que los efectos y acciones causados por la pirólisis, 
son principalmente de beneficio para el entorno ecológico, pues 
una vez que se realiza dicho proceso químico, los residuos se 
transforman en una cantidad mucho menor ya sea mediante 
gases, líquidos o cenizas, los cuales no causan afectación 
alguna al medio ambiente ni a las personas, pues dicho proceso 
resulta ser únicamente una degradación del residuo mediante 
temperaturas que van desde los 400ºC hasta los 800ºC. 
 
Esta reducción del volumen de residuos sólidos ya sean 
urbanos, orgánicos o inorgánicos, como ya se mencionó no 
produce contaminantes, es decir resulta ser una inversión 
económica que resulta redituable tanto para la economía de la 
entidad, como de beneficio para la sociedad en general y 
principalmente nuestro ambiente. 
 
Cabe destacar que los gastos económicos que se generan 
mediante el proceso de la pirólisis resultan equiparables a los 
de acumular o realizar rellenos sanitarios de residuos sólidos 
urbanos, sin embargo con esta modalidad de disminución de los 
residuos sólidos y la recuperación de materias primas, teniendo 
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con ello que no tendrán que volverse a tratar para su 
aprovechamiento y que los desechos mediante gases, líquidos 
o cenizas llamados “coque” son menores y no representan 
afectación alguna a la sociedad, asimismo no requieren una 
inversión nueva pues nunca se logra saturar por algún tipo de 
excedente de residuos. 
 
La iniciativa en estudio propone establecer en el artículo 8 
fracción XVI, el término preciso para el concepto de 
incineración, actuando en total apego a lo establecido para este 
concepto en la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de Residuos, de tal manera que se determine de 
manera clara en que consiste dicho proceso, asimismo se 
garantiza la inclusión de procesos como son la pirólisis, la 
gasificación y el plasma todas estas tecnologías buscan 
únicamente garantizar beneficios en la disminución de residuos 
de cualquier tipo. 
 
Asimismo,  propone la adición a este mismo  artículo 8 una 
fracción LI en la cual se contemple el concepto de termólisis, 
acotando dicho concepto a lo señalado igualmente por la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos, de 
tal manera que se tenga una amplia apertura a procesos que 
beneficiaran las acciones que realice el Estado para reducir las 
grandes toneladas de residuos que se general al día. 
 
De igual manera la iniciativa contempla reformas a la fracción III 
del artículo 52, a la fracción II del artículo 71, al artículo 72 y al 
artículo 73, únicamente en virtud de garantizar un cuidado y 
salvaguarda respecto de las acciones que se puedan 
emprender derivado de la incineración, la pirólisis, la 
gasificación y el plasma, teniendo con ello el respaldo de que al 
tenerse la aplicación de alguno de estos procesos será en total 
apego a lo dispuesto por la Ley para la Prevención y la Gestión 
Integral de Residuos del Estado de Quintana Roo, la Ley 
General para la Prevención y la Gestión Integral de Residuos, 
sus reglamentos y las diversas normatividades que les sean 
aplicables, al igual que se velara por respetar los Convenios 
Internacionales de los que México sea parte. 
 
Actuando en apego a lo fundado y establecido en la iniciativa 
presentada, se tiene que resulta totalmente factible generar 
acciones que prevean un futuro libre de grandes toneladas de 
residuos sólidos, previendo con ello un desarrollo tecnológico 
en los procesos que se lleven a cabo para el tratamiento de los 
residuos, por tanto se tiene fundado el principal objetivo de las 
reformas a este ordenamiento jurídico, el cual es para la 
sociedad principalmente y con el entorno ambiental. 
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En virtud de todo lo anteriormente señalado, es preciso realizar 
cambios sin precedentes que garanticen un futuro fructífero 
para todos los quintanarroenses y principalmente una 
estratégica utilización de los recursos económicos del Estado 
para llevar a cabo procesos a largo plazo que prevean un 
ahorro económico y una eficiente reducción de los residuos, 
teniendo con ello un garante y sólido desarrollo para nuestra 
Entidad al contrarrestar las toneladas de desechos por residuos 
sólidos urbanos. 
  
Es por tanto que una Ley para la Prevención y la Gestión 
Integral de Residuos del Estado que se encuentre totalmente 
actualizada, armonizada y a la vanguardia, permitirá el 
desarrollo necesario para mantener un ambiente sano que 
permita el progreso y tratamiento adecuado de los residuos 
sólidos. 
 
En ese sentido, para quienes integramos la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria y la Comisión de Medio 
Ambiente y Cambio Climatico de esta Honorable Décimo Cuarta 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, habiendo analizado el 
contenido de la iniciativa en estudio, nos permitimos someter su 
aprobación en lo general. Asimismo, a fin de que el Decreto a 
expedirse se encuentre revestido de claridad y precisión que 
permita su mejor interpretación y fácil aplicación, estimamos 
pertinente proponer al proyecto en estudio las siguientes:  
 

MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR  
 
Respecto a la adición del concepto de termólisis en el glosario 
de términos previsto en el artículo 8 de la Ley para la 
Prevención y la Gestión Integral de Residuos del Estado de 
Quintana Roo, estas comisiones unidas no consideran 
procedente que este término sea incorporado en la ley, porque 
la autorización de este procedimiento térmico, no corresponde a 
las autoridades estatales sino a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, tal y como lo dispone el 
artículo 50 fracción IX de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos. Asimismo de adicionarlo no 
tendría aplicación práctica dado que en todo el contenido de la 
ley este término no es utilizado.  
 
En virtud de que el artículo 71 de la ley vigente en materia de 
residuos establece la prohibición de incinerar los residuos de 
manejo especial sin la autorización correspondiente y en 
contravención a las normas aplicables, se considera pertinente 
en el artículo 52 establecer que también la incineración de este 
tipo de residuos sin la autorización debida se considere una 
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actividad ilegal de manejo y disposición de residuos, para 
complementar y homologar estos numerales.   
    
En el artículo 72 de la ley en estudio establece que las 
actividades de tratamiento de residuos urbanos y de manejo 
especial se llevarán en apego a diversas disposiciones legales, 
y toda vez que la fracción L define que tratamiento se entenderá 
por el procedimiento mecánico, físico, químico, biológico o 
térmico, mediante el cual se cambian las características de los 
residuos sólidos y se reduce su volumen o peligrosidad, es 
estima conveniente eliminar el enunciado del artículo 72 de la 
iniciativa que refiere al tratamiento térmico, en virtud de que 
dicho enunciado es reiterativo, ya que la ley al referir 
“tratamiento” incorpora diversos procedimientos entre los cuales 
se incluye el procedimiento térmico. 
 
En cuanto hace a la disposición transitoria que plantea la 
iniciativa los suscritos diputados sugerimos establecer que la 
vigencia del decreto que en su caso se expida sea al día 
siguiente de su publicación, en virtud de que la iniciativa no 
expresa razón para la excepción de la regla general, es decir 
una justificación para que la entrada en vigor del decreto sea a 
los cinco días posteriores a la publicación. 
 
Por otra parte, se considera necesario adicionar un artículo 
segundo transitorio para que el Ejecutivo del Estado y los 
ayuntamientos, en el ámbito de su competencia y en un plazo 
razonable de ciento veinte días naturales, realicen la 
adecuación reglamentaria correspondiente a efecto de 
armonizar la normatividad en esta materia de acuerdo al 
decreto que se expide así como a la ley general, normas 
oficiales mexicanas, los convenios internacionales de los que 
México sea parte y demás normatividad aplicable.  
 
Finalmente, por lo que respecta a la denominación de la minuta 
de la iniciativa, se propone modificar la misma, a efecto de que 
el Decreto que en su caso se expida, establezca con claridad 
las modificaciones en particular expuestas y en consecuencia 
sea susceptible de una fácil interpretación, así como de una 
correcta aplicación. 
 
En mérito de lo expuesto en el cuerpo del presente documento 
legislativo, estas comisiones unidas someten a la consideración 
de esta Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo 
la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 8 FRACCIÓN XVI, 52 FRACCIÓN III, 71 
FRACCIÓN II, 72 Y 73; Y SE DEROGA LA FRACCIÓN VI DEL 
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ARTÍCULO 71, TODOS DE LA LEY PARA LA PREVENCIÓN 
Y LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman los artículos 8 fracción XVI, 
52 fracción III, 71 fracción II, 72 y 73; y se deroga la fracción VI 
del artículo 71, todos de la Ley para la Prevención y la Gestión 
Integral de Residuos del Estado de Quintana Roo, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 8. …  
 
I. a XV. …  
 
XVI. Incineración: Proceso para reducir el volumen y 
descomponer o cambiar la composición física, química o 
biológica de un residuo sólido, líquido o gaseoso, mediante 
oxidación térmica, en la cual todos los factores de combustión 
como la temperatura, el tiempo de retención y la turbulencia, 
pueden ser controlados, a fin de alcanzar la eficiencia, eficacia 
y los parámetros ambientales previamente establecidos. En 
esta definición se incluye la pirólisis, la gasificación y el plasma, 
cuando los subproductos combustibles generados en estos 
procesos sean sometidos a combustión en un ambiente rico en 
oxígeno. 
 
XVII a LI. … 
 
Artículo 52. … 
 
I a II. … 
 
III. La incineración de residuos sólidos urbanos o de manejo 
especial o utilizarlos en calderas u otros equipos de combustión 
sin autorización y de manera contraria a lo dispuesto en esta 
Ley, la LGPGIR, su reglamento, la normatividad aplicable y las 
disposiciones en la materia de los Convenios Internacionales de 
los que México sea parte. 
 
IV a X. … 
 
Artículo 71. … 
 
I. … 
 
II. Incinerar residuos sólidos urbanos o de manejo especial 
o utilizarlos en calderas u otros equipos de combustión sin 
autorización y de manera contraria a lo dispuesto en esta 
Ley, la LGPGIR, su reglamento, la normatividad aplicable 
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y las disposiciones en la materia de los Convenios 
Internacionales de los que México sea parte;  
 
III. a V. … 
 
VI. Derogada. 
 
Artículo 72. Las actividades de tratamiento de residuos sólidos 
urbanos y de manejo especial se llevarán a cabo conforme a lo 
que establezca esta Ley y su Reglamento, la legislación federal 
de la materia, las Normas Oficiales Mexicanas y las normas 
técnicas ambientales estatales y su Reglamento, las 
disposiciones reglamentarias que establezcan los municipios, 
así como la normatividad aplicable y las disposiciones en la 
materia de los Convenios Internacionales de los que México 
sea parte.  
 
Artículo 73. La selección del tratamiento térmico de los 
residuos sólidos urbanos o de manejo especial solo será 
posible de no existir la posibilidad de valorizarlos o tratarlos por 
otros medios de manera ambientalmente adecuada y 
económicamente viable, siempre y cuando sean autorizados 
por la Secretaría de acuerdo al Reglamento de esta Ley y 
cuando dichos tratamientos cumplan con las disposiciones 
jurídicas y las disposiciones de los Convenios Internacionales 
que resulten aplicables. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo.  
 
SEGUNDO. El Ejecutivo del Estado y los ayuntamientos 
contarán con un plazo de ciento veinte días naturales a partir de 
la entrada en vigor del presente decreto, para realizar la 
adecuación reglamentaria correspondiente en los mismos 
términos del presente decreto, la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, las normas 
oficiales mexicanas, los convenios internacionales de los que 
México sea parte y demás normatividad aplicable.  
 
Con base a lo expuesto y fundado, los Diputados que 
integramos estas Comisiones Unidas, nos permitimos someter 
a la deliberación de este H. Pleno Legislativo, los siguientes 
puntos de: 
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DICTAMEN 
 

PRIMERO. Es de aprobarse en lo general la iniciativa de 
Decreto por el que reforman los artículos 8 fracción XVI, 52 
fracción III, 71 fracción II, 72 y 73; y se adiciona la fracción LII al 
artículo 8; y se deroga la fracción VI del artículo 71, todos de la 
Ley para la Prevención y la Gestión Integral de Residuos del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. Son de aprobarse en lo particular, las 
modificaciones planteadas a la iniciativa, en los términos del 
presente dictamen. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS TRES 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.  
 

LA COMISIÓN DE PUNTOS LEGISLATIVOS Y  
TÉCNICA PARLAMENTARIA. 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Martín de la Cruz Gómez. 

  

 
Dip. Remberto Estrada Barba. 

  

 
Dip. Jorge Carlos Aguilar Osorio. 

  

 
Dip. José Ángel Chacón Arcos. 
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Dip. Judith Rodríguez Villanueva. 

  

 
LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y  

CAMBIO CLIMÁTICO. 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Pablo Fernández Lemmen Meyer. 

  

 
Dip. Perla Cecilia Tun Pech. 

  

 
Dip. José Ángel Chacón Arcos. 

  

 
Dip. Juan Manuel Herrera. 

  

 
Dip. Filiberto Martínez Méndez. 

  

 
DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 
 
 Es cuanto, Diputado Presidente. 
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PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 
dictamen presentado.  

 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Le informo Presidente que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 8 FRACCIÓN XVI, 52 FRACCIÓN III, 71 
FRACCIÓN II, 72 Y 73; Y SE DEROGA LA FRACCIÓN VI DEL 
ARTÍCULO 71, TODOS DE LA LEY PARA LA PREVENCIÓN 
Y LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 
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PRESIDENTE: Sírvanse los presentes tomar asiento. 

 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la Intervención de la 

Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz, Presidenta de la 
Comisión para la Igualdad de Género; en relación al Día 
Internacional de la Mujer, celebrado el día 8 de marzo de 2015. 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Maritza 

Aracelly Medina Díaz. 
 
DIPUTADA MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ: 

 
(Pasa la Diputada y expone) 
 
Con su permiso Presidente de la Mesa, Vicepresidenta, 
compañero Diputado Secretario. 
 
Voy paso a paso, en ocasiones lento y en ocasiones rápido, 
pero siempre con paso firme y constante. 
 
ASÍ CAMINAMOS LAS MUJERES EN MÉXICO. 
 
Somos solidarias, compañeras, madres, esposas, hermanas, 
obreras, profesionistas, artistas, deportista, líderes de 
comunidades y jefas de familia. 
 
Y CUALQUIERA QUE SEA NUESTRO ROL SIEMPRE 
PREPONDERAMOS, LA PRIMERA Y TAJANTE ACTIVIDAD 
NATURAL QUE TENEMOS ES SER MUJER. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva, con el permiso y el honor 
a ustedes compañeras Diputadas integrantes de la XIV 
Legislatura. 
 
El pasado domingo 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer, 
hago uso de esta Tribuna para externar una felicitación, pero 
también para que sea un momento de reflexión. 
 
Las mujeres somos parte de la comunidad internacional, pero 
sobre todo somos parte fundamental para el desarrollo de los 
pueblos.  
 
Mi reconocimiento sincero a cada una de las mujeres, que a lo 
largo de tantos años, han sido parte del cambio del cual 
muchas ahora somos participes de los beneficios, de tantas 
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mujeres hicieron posible que suceda lo que hoy estamos 
viviendo las mujeres. 
 
En cada espacio, desde la casa o el trabajo, hemos ido 
construyendo un futuro para cada una de nosotras, pero sobre 
todo para nuestras familias; porque todas, a pesar de nuestras 
diferencias ideológicas, a lo mejor de la forma de llegar a 
nuestras metas todas exigimos y pedimos lo mismo: Respeto e 
igualdad. 
 
Hoy en día algunas personas todavía se preguntan ¿Porqué 
celebrar un día de manera especial a las mujeres? 
 
Lamentablemente el antecedente a esta fecha obedece a 
razones que todavía hoy vivimos en desigualdad y 
discriminación las mujeres en todo el mundo. 
 
Por eso la necesidad de implementar acciones y políticas de 
estado que coadyuven a erradicar esta indudable violación a los 
derechos humanos de las mujeres. 
 
Octavio Paz, señalaba que la mejor medida del avance, 
progreso y modernidad de los pueblos, no se determina 
únicamente por el grado de desarrollo científico o tecnológico, 
sino más bien, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos 
humanos que nos asiste que nos reconozcan a las mujeres; 
Esto es, que tenemos derecho al mismo acceso de 
oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos de poder.  
 
Por ello, considero que únicamente en la medida en que 
disminuyan las brechas de desigualdad y de discriminación, 
habrá un verdadero y total reconocimiento a la dignidad 
humana de nosotras las mujeres; y sólo así, la humanidad en 
su conjunto, podrá disfrutar de plena libertad y desarrollo. 
 
Nuestro compromiso como legisladores, representa para los 
habitantes de Quintana Roo; que también pugnemos por más 
leyes y reformas con perspectiva de género, que contribuyamos 
y que propiciemos con mayor esfuerzo, que la brecha de la 
desigualdad ya no esté tan distante entre los hombres y las 
mujeres.  
 
Les comparto algunos testimonios de niñas y mujeres que se 
han sumado a la campaña UNETE a la cual nosotras también 
dijimos que nos sumamos.  
 
 



Sesión 8 del 10  de  marzo  de 2015                       Diario de los Debates 50 
 

 

En los ejercicios que hemos hecho a lo largo del estado, 
sumando voluntades a la campaña UNETE les hemos 
preguntado a quienes asisten a las diferentes temáticas del 
compromiso adquirido con esta XIV Legislatura, ¿Qué necesita 
el mundo para que las mujeres sonrían, sean felices y 
prosperen? 
 
Cito textual: 
 
Daira de 7 años: “Que los hombres no se separen de su familia 
y que puedan estudiar para ser más importantes”. 
 
Karen de 9 años: “Que no haya tanta violencia contra la mujer y 
que las traten bien, que les den trabajo porque las mamis luego 
no tienen trabajo y siempre están al frente de sus hogares, los 
hombres se quedan con las mejores oportunidades”. 
 
Angy de 10 años: “Yo quiero que los hombres no se crean 
superiores y ya no maltraten a las mujeres”. 
 
Blanca de 18 años, estudiante universitaria: “Igualdad real, 
déjense de discursos”. 
 
Judith una jubilada de 64 años: “Respeto, no se burlen de las 
mujeres,  respeto a la moral y a quienes han sido sus madres”. 
 
Lizbeth, María José, Yessica, Ana, Emma, todas de diferentes 
edades y ocupaciones: “Reconocimiento a nuestras 
capacidades, igualdad de oportunidades y educación”. 
 
Compañeros y compañeras Diputadas, esto es parte de lo que 
muchas niñas y mujeres piensan y quieren; yo también me uno 
a sus ideas y a sus metas.  
 
En el marco Internacional de la Mujer, podemos obsequiarles y 
obsequiarnos nosotras mismas, nuestro compromiso para 
continuar trabajando en pro de mayor igualdad entre todos los 
hombres y las mujeres, en todos los campos donde hay 
hombres y hay mujeres. 
 
Queremos muchas Fridas Kahlo (pintoras); Josefas Ortíz de 
Dominguez (insurgentes de la independencia) ; Alondras de la 
Parra (Directoras de Orquesta) ; Ángeles Mastretta (Escritoras y 
periodistas); Lorenas Ochoa (Golfista); Carolinas Valencia; 
Elviras Aguilar, Martas Lamas, Julietas Norma Fierro 
(Científicas); Marías de Jesús Maldonado de Lugo (pionera de 
la educación en la zona maya de Quintana Roo); más María 
Cristinas Sangri Aguilar y Saras Esther Muza Simón (Mujeres 
Políticas); niñas como Marlene Rivera González; niñas como 
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Paola Alejandra Flores Villanueva y María Isabel Fields 
Velázquez, niñas como las que hoy están tomando Tribuna en 
el Parlamento de las Niñas y los Niños, ellas son el orgullo  de 
quien hoy les habla.  
 
Convoco que este mes especial de las mujeres a que nos 
sumemos a estas voces, a que sumemos pero que sumemos 
también  nuestros actos para detener la violencia en contra de 
las niñas y de las mujeres.  
 
Hoy desde esta Tribuna les pido compañeras Diputadas, 
compañeros Diputados, refrendemos nuestro compromiso para 
erradicar la violencia, refrendemos nuestro compromiso con los 
ciudadanos de Quintana Roo, refrendemos y démosle rostro a 
nuestro compromiso por luchar por la igualdad entre hombres y 
mujeres. 
 
Muchas felicidades, muchas felicidades compañeras Diputadas 
porque sé que cada una está haciendo el mayor de los 
esfuerzos por emparejar la brecha de la desigualdad. 
 
Muchas felicidades a las trabajadoras del Congreso del Estado, 
sin ustedes no lo lograríamos, parte de la atinada solemnidad  
para nosotras las mujeres. 
 
Enhorabuena a cada una de las mujeres que hoy están en esta 
casa de la democracia del Congreso del Estado de Quintana 
Roo. 
 
Enhorabuena a cada una de las mujeres quintanarroenses que 
ha hecho posible que demos los primeros pasos por el sendero 
de la igualdad. 
 
Muchas felicidades a los Diputados, a los caballeros que no 
temen caminar al lado de una mujer. 
 
Muchas felicidades a los caballeros que no temen caminar 
detrás de una mujer. 
 
Muchas gracias a todos ustedes, es cuánto Presidente.  
 

 (Al término de su intervención) 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, con gusto después de escuchar a la 

compañera Maritza Aracelly Medina Díaz. 
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SECRETARIO: El siguiente punto del orden del día es la Intervención del 
Diputado Jorge Carlos Aguilar Osorio, Presidente de la 
Comisión de Participación Ciudadana y Órganos Autónomos; 
en relación al Día Internacional de la Mujer. 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Jorge Carlos 

Aguilar Osorio. 
 
DIPUTADO JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO: 
 
 (Pasa el Diputado y expone 

 
Buenas noches, con el permiso del Presidente. 
 
Un reconocimiento sincero a todas mis compañeras, Maritza 
felicidades, Judith felicidades, Irazu felicidades, Maribel, 
Susana, Perla, a Trini también, muchas felicidades a Marcia y 
no está pero se la hago extensiva con mi admiración y respeto 
también a nuestra compañera, hoy no pudo venir pero mi 
reconocimiento para Berenice. 
 
Mi reconocimiento y me voy a ganar a lo que me comentó 
Maritza y voy a ir más allá. 
 
El 8 de marzo conmemoramos el Día Internacional de la Mujer 
para recordar la lucha de género por alcanzar igualdad plena; 
para recapitular sobre los avances y retos que enfrentamos en 
la tarea de poner un piso parejo y combatir la violencia contra 
las mujeres; y para renovar nuestro compromiso con esta 
causa. 
 
De hecho el origen de la conmemoración data de una tragedia 
que, en palabras de Simona Villela: “Nace de una historia 
sangrienta, en donde el abuso, la explotación y la impunidad 
causó la muerte de 146 mujeres, algunas quemadas y otras 
muertas porque se arrojaron ante el temor de las llamas”. 
 
Este día es un homenaje a las pioneras revolucionarias, las 
indignadas, las migrantes y las que pedían mayor equidad en la 
vida conyugal y laboral. Las que demandaban ser más mujer. 
 
El incendio de la fábrica de camisas Triangle Shirtwaist de 
Nueva York el 25 de marzo de 1911, es el desastre industrial 
más mortífero en la historia de la ciudad de Nueva York y el 
cuarto en el número de muertes de un accidente industrial en la 
historia de los Estados Unidos. Este centro de trabajo se quemó 
con 146 mujeres trabajadoras que habían sido encerradas 
debido a que protestaban por mejoras laborales. 
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En 1975, año en que la ONU estableció el 8 de marzo como el 
día internacional de la mujer, a la fecha, ha habido importantes 
cambios, pero aún falta mucho por hacer. 
 
El 35% de las mujeres y las niñas sufren alguna forma de 
violencia física o sexual a lo largo de sus vidas, e incluso,  en 
algunos países, esta cifra asciende al 70%.  
 
De cada dos asesinatos de mujeres en el mundo, el 50%, se 
dieron de manos de sus parejas sentimentales; y solo el 52% 
de los países del mundo han tipificado la violencia conyugal 
como delito.  
 
Y entre los países del Grupo de los 20, México se encuentra en 
el lugar número 15 por las condiciones de vida que ofrece a las 
mujeres. 
 
En nuestro país, el 63% de las mujeres mayores a 15 años 
sufren algún tipo de violencia según el INEGI; y las más 
expuestas son aquellas que están en el rango de los 30 a los 49 
años de edad.  
 
Para poner en perspectiva estos son datos, según  las cifras de 
una encuesta nacional de Parametría, 2 de cada 5 mexicanos 
conoce a alguna mujer que sufre de violencia; y casi el 60% de  
los  encuestados creen que el gobierno no está haciendo lo 
suficiente para combatir la violencia de género. 
 
La realidad local no dista mucho de lo que sucede en la 
república. 
 
El Grupo Especializado en Atención a la Violencia Familiar y de 
Género (Geavi), de la Secretaría Municipal de Seguridad 
Pública y Tránsito en Benito Juárez, atendió en el año 2014, mil 
695 reportes; de los cuales 847 resultaron con víctimas; y de 
éstas, 749 fueron mujeres. 
 
Mientras que de enero a febrero de 2015, la misma secretaria a 
través del Geavi ha atendido 287 reportes de violencia familiar 
reportados al número de emergencia 066, de los cuales 112 
resultaron con víctimas, 91 mujeres agraviadas.    
 
 En este contexto, hoy que estamos discutiendo la reforma del 
estado en  el congreso, no podemos dejar de preguntarnos 
¿Qué estamos haciendo en esta materia y cómo podemos  
fortalecer este trabajo?  
 
Estoy convencido que debemos reforzar la libertad de expresión 
y garantizar el derecho al honor y la buena reputación pública 
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de las mujeres, no podemos ser omisos ante actos de violencia 
verbal perpetrados en contra de la mujer. 
 
No podemos ser cómplices del ataque sistemático desde los 
medios de comunicación a mujeres que su única falta es la de 
trabajar a favor de nuestro estado. 
 
Como es del dominio público, la semana pasada, en el 
Congreso de la Unión, se denunció el acoso desde un medio 
local, que ha sido favorecido con contratos gubernamentales en 
el ámbito estatal y municipal, porque calumniosamente, decidió 
señalar como enemigas de Quintana Roo a mujeres que han 
sido críticas al gobierno.   
 
Compañeros, yo soy un caballero y a mí eso me duele, porque 
ésta es tía de alguien, mamá de alguien, abuela de alguien, es 
mujer y es quintanarroense y se merece todo nuestro respeto. 
 
Esta es amiga de alguien, hija de alguien, tía de alguien, es 
mujer, representa Quintana Roo y se merece todo mi respeto. 
 
Aquí hay muchas mujeres que trabajan por Quintana Roo, con 
la independencia de su creencia, su partido político; ésta, 
estuvo durante unas semanas sentada con nosotros aquí, que 
no es del partido político al que yo represento, y sin embargo, 
mi admiración para la señora que vino aquí a poner su esfuerzo 
y su dedicación, para Cora Amalia mi más sincero 
reconocimiento y mi solidaridad. 
 
Para Triny Mendoza, para Triny García, mi reconocimiento y mi 
solidaridad contigo amiga, porque no eres ni amiga de Quintana 
Roo, y yo no voy a decir que esto es obra del gobierno porque 
yo no tengo pruebas,  y yo creo que aquí todos estamos 
trabajando para que podamos darle a la mujer el lugar que se 
merece como lo dijo mi compañera, se merecen estar en un 
pedestal altísimo, lo que pueden decir dos pseudos periodistas 
que animados por la extorsión y también aquejados por la 
globalización puedan decir: “desde luego esto no es firma de 
Quintana Roo”. 
 
Por citar tan solo unos nombres, se menciona a Lidia Cacho, 
Alicia Ricalde, y Norma Madero, Trinidad García, Cora Amalia, 
Graciela Saldaña, a mujeres que “frenan y ofenden a Quintana 
Roo”. Evidentemente, estas mujeres quedaron en estado de 
indefensión, porque en el Congreso de Quintana Roo no hemos 
construido un marco legal que garantice el derecho de réplica.  
 
Peor aún es que por falta de una ley de propaganda 
gubernamental, este tipo de medios que promueven la violencia 
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de género, reciben recursos públicos, cuando esto debería ser 
causal suficiente para cancelar cualquier contrato entre este 
medio de comunicación y cualquier medio del estado. 
 
Yo, francamente creo que todos estamos de acuerdo en que 
más allá del partido político en donde se desenvuelvan las 
mujeres de Quintana Roo, merecen nuestro respeto. 
 
La Comisión de Equidad encabezada por mi amiga Maritza 
Medina Diaz, ha hecho esfuerzos importantes para que esto 
suceda, creo que es hora que nosotros como Diputados 
asumamos el reto de a de veras, que no podemos andar 
diciendo una cosa y cuando pasa afuera otra, hacemos oídos 
sordos, en la política, en este mundo difícil compañeros, tiene 
que haber máximos y mínimos, insultar a una mujer no está en 
el sistema jurídico, y nosotros no queremos que se le destine ni 
un peso, ni un centavo de recursos públicos a menos que se 
dediquen a denostar a las mujeres cualquiera que sea su 
partidos político. 
 
En estos términos, aprovecho esta intervención para convocar a 
mis compañeros y compañeras legisladoras, y el resto de los 
integrantes de esta legislatura para incluir dentro de la reforma 
del estado, una ley que garantice el derecho de réplica, genere 
un padrón de medios y establezca como una causal para excluir 
de dicho padrón a los medios de comunicación que promuevan 
la violencia de género y difamen de manera intencional a 
cualquier ciudadano. 
 
Mantenernos omisos, compañeros, nos hace cómplices, 
promotores de la violencia verbal contra las mujeres y de su 
financiamiento con recursos públicos.  
 
Seamos congruentes, demos un paso para que el próximo año, 
miremos hacia atrás y tengamos una acción concreta que 
celebrar el próximo 8 de Marzo.  
 
Muchísimas gracias. 
 
(Al término de su intervención) 
 

PRESIDENTE:  Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la Intervención del 

Diputado Hernán Villatoro Barrios, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Humano y Poblacional; respecto a la visita del 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Licenciado 
Enrique Peña Nieto a Inglaterra. 
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PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Hernán Villatoro 

Barrios. 
 
DIPUTADO HERNÁN VILLATORO BARRIOS: 
 
 (Pasa el Diputado y expone) 

 
Con su permiso Diputado Presidente, compañeros de la Mesa 
Directiva, compañeros Diputados y Diputadas, público presente. 
 
Yo, únicamente dirigiré un pensamiento por el Día Internacional 
de la Mujer. 
 
Toda estrategia cultural de transformación de las mentalidades, 
pasa por las mujeres, educadoras principales de las 
generaciones. 
 
Felicidades compañeras.  
 
A que fue el Presidente Peña Nieto a Reino Unido con la 
enorme cola de políticos de la mayoría de los partidos de 
México, sobre todo en estos meses de reporte presupuestal por 
el desplome del precio del petróleo. 
 
Me recuerda aquel famoso viaje del Presidente José López 
Portillo en 1978 a España, en busca de sus orígenes después 
de descubrir la enorme riqueza petrolera del país, que llevo en 
dos o tres aviones a cientos de políticos, empresarios, 
“intelectuales”, y familiares; así se las gastan siempre los 
grandes políticos sobre todo cuando se trata de países 
europeos que los deslumbran. 
 
No olvidar que es en Europa donde se pueden adquirir “buenas 
costumbres y modales”, así como hacer muchas compras 
importantes con dispensas de aduanas.  
 
Desde el descubrimiento de América hasta nuestros días 
escribe Eduardo Galeano su libro “Las venas abiertas de 
América Latina”, todo se ha transmutado siempre en capital 
europeo, o más tarde norteamericano, y como tal se ha 
acumulado o se acumula en los importantes centros de poder, 
así se explica el subdesarrollo o atraso capitalista de nuestro 
continente. 
 
Cuantas riquezas que fueron saqueadas en América desde los 
siglos XVI y XVII por España, Inglaterra, Estados Unidos, 
hicieron poderosos e imperiales a esos países, mientras los 
nuestros se sumían ininterrumpidamente en la pobreza y la 
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miseria. 
 
Porque dejamos que nuestros representantes políticos con 
intereses personales o de grupo sigan saqueando y 
contaminando nuestro suelo. 
 
Que carajos voy a entender de estas cosas de la diplomacia y 
la aristocracia, de los palacios y la sangre real, de los buenos 
modales, vestidos, comidas y otras saratajas que nos ha metido 
en la cabeza la ideología burguesa. 
 
Yo nací en la llamada republica burguesa y aun no entiendo 
porque no hemos sido capaces de los pueblos suprimidos y 
explotados del mundo, de enterrar para siempre estos sistemas 
de reyes, príncipes, duques y consortes que siguen viviendo en 
grandes lujos de palacios, consumiendo enormes riquezas 
millonarias de los presupuestos públicos indiscriminando a 
todos los que no son de “sangre azul”. 
 
Cuantos más viven además de Reino Unido, Reino Español, 
Reino Sueco, sin embargo, no puedo olvidar que el Reino Unido 
como gobierno junto con otros, más como Israel y España, es el 
país que ha acompañado de manera incondicional a los 
Estados Unidos en todas invasiones y guerras de agresión en el 
mundo; pero ahí en Londres una de las más grandes capitales 
europeas en el gran palacio de Buckingham una de las más 
grandes, decenas de políticos y allegados mexicanos con la 
boca abierta escuchan las explicaciones del guía. 
 
¿Quién se va a atrever a preguntar de que país saqueado, de 
donde se originan esas grandes riquezas, lujos, que denotan 
valor que se concentran en ese palacio? 
 
¿De dónde vienen los enormes presupuestos que consumen 
esa aristocracia? Como los grandes salarios que cobra el 
personal que los sirve. 
 
El Reino Unido es 9 veces inferior a México en extensión 
territorial, y en la actualidad apenas cuenta con 64 millones de 
habitantes frente a los 120 0 122 millones de México. 
 
Sin embargo, el enorme poder y riqueza de ese reino inglés 
junto a su república y parlamento a partir del siglo XVII, se 
convirtió en uno de los más poderosos de Europa, puede 
olvidarse a la revolución inglesa y la posterior revolución 
industrial que le dio un poder inusitado al Reino Unido, mismo 
que aprovecho para convertirse en el imperio más poderoso del 
mundo, interviniendo y apropiándose de los países y sus 
riquezas antes que los Estados Unidos llegaran a dominar a 
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México fue el imperio ingles que se aprovechó de México 
apenas y logró impulsar a los españoles. 
 
Puede olvidarse acaso de la gran prosperidad económica 
inglesa como es bien sabido, tuvo como base el saqueo de 
riquezas americanas en particular de los ingleses que se 
aprovechaban de los españoles y de sus socios que asaltaban 
en altamar los barcos que llevaban oro y demás riquezas a 
España. 
 
Cómo era políticamente la Europa Occidental bajo el 
feudalismo, seguridad política dominaba entonces la 
descentralización política.  
 
Los señores feudales, reyes y reyezuelos dueños de las tierras 
pequeñas o más grandes ejercían su dominio en cada uno de 
esos feudos, el estado fuerte surgió del desarrollo capitalista y 
se convirtió en centro político para reanudar la política 
económica y la exterior. 
 
La realidad es esta visita a la aristocracia inglesa parece un 
viaje de placer para allegados políticos y sus esposas, no 
beneficia en nada al pueblo de México y en estos momentos de 
profunda crisis en todos los niveles, menos. 
 
Lo dicen los políticos y familiares se imaginan en este insólito 
viaje imposible para los pobres mexicanos compartir los paseos 
y las mesas con los reyes, príncipes y consortes de lo más 
sembrado de la pureza inglesa, nada comparable con los 
millones de mexicanos que apenas tienen para comer, para 
vestirse y pasear. Además, aunque no pague el viaje de estado, 
los salarios son suficientes para ello. 
 
Por eso termino con una reflexión del Benemérito de las 
Américas: “tengo la persuasión de que la respetabilidad del 
gobernante le viene de la ley y de un recto proceder y no de 
trajes, ni de aparatos militares propios solo para los reyes de 
teatro”. 
 
Es cuanto. 
  

 (Al término de su intervención) 
 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
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SECRETARIO: El siguiente punto del orden del día es la Elección de los 
Ciudadanos Diputados Presidente y Vicepresidente de la Mesa 
Directiva para el Segundo Mes del Segundo Período Ordinario 
de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la 
Honorable XIV Legislatura del Estado. 

 
PRESIDENTE:  Se invita a los Ciudadanos Diputados llenar sus cédulas y 

depositarlas en el ánfora expuesta. 
 

Se cierra la votación. 
 
Diputado Secretario, sírvase realizar el escrutinio respectivo. 

 
SECRETARIO:  (Da lectura a la fórmula con mayor votos, y se las entrega al 

Diputado Presidente, para su constancia). 
 
 Diputado Presidente, compañeros Diputados, les informo que la 

elección del Presidente y Vicepresidente de la Mesa Directiva 
para el Segundo Mes del Segundo Período Ordinario de 
Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, ha 
quedado aprobada por  unanimidad 

  
Como Presidenta: Dip. Maritza Aracelly Medina Díaz. 
 
Y como Vicepresidenta: Dip. Judith Rodríguez Villanueva. 

 
PRESIDENTE:  Se declara aprobada la elección realizada. 
 

Son integrantes de la Mesa Directiva para el Segundo Mes del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional, los Ciudadanos Diputados: 
 
Como Presidenta: Dip. Maritza Aracelly Medina Díaz. 
 
Y como Vicepresidenta: Dip. Judith Rodríguez Villanueva. 
 
Quienes entrarán en funciones en la sesión ordinaria del día 
martes 17 de marzo de 2015, a las 19:00 horas 
   
Diputado Secretario, continúe con el desarrollo del orden del 
día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es el Informe del Ciudadano 

Diputado Juan Luis Carrillo Soberanis, Presidente de la Mesa 
Directiva del Primer Mes del Segundo Período Ordinario de 
Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la 
Honorable XIV Legislatura del Estado. 
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PRESIDENTE:  (Lee su informe). 

 
Buenas noches compañeras y compañeros Diputados. 
 
La noche de hoy me permito presentar a este Pleno Legislativo, 
el informe correspondiente a la Presidencia de la Mesa 
Directiva del Primer Mes del Segundo Período Ordinario de 
Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la 
Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo. 
 
El Primer Mes ha sido fructífero el trabajo legislativo y en igual 
forma grato, ya que de él se han integrado este cuerpo 
colegiado los Diputados José Luis Ross Chale y Javier Briceño 
Ramos. 
 
Enhorabuena compañeros y que sean bienvenidos a este, el 
Congreso del Estado, la casa de los quintanarroenses. 
 
Con anterioridad dimos la bienvenida también a los compañeros 
Diputados Irazú Sarabia May, Judith Rodríguez Villanueva y 
Suemy Graciela Fuentes Manrique, esta última quien fungió 
como Vicepresidenta de este Primer Mes y a quien le 
agradezco su trabajo en esta Mesa Directiva, al igual que al 
Diputado Filiberto Martínez Méndez que hoy funge como 
Secretario de la misma. 
 
Quiero hacer un paréntesis especial, para reconocer el respaldo 
que ha tenido para esta Mesa Directiva, el Diputado Presidente 
de la Gran Comisión del Congreso del Estado, el Diputado 
Pedro José Flota Alcocer. 
 
En cuanto al trabajo legislativo hemos llevado a cabo en este 
Primer Mes un total de 8 sesiones en donde tratamos temas de 
gran importancia para la continuidad de las actividades 
legislativas y para atender diversas peticiones e iniciativas 
atendidas por esta legislatura. 
 
En total dimos lectura a 6 iniciativas, destacando la Iniciativa de 
Decreto por la cual se instituye inscribir con Letras Doradas en 
el Muro de Honor del Recinto Oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, la Leyenda “2015, 
Centenario de la Fuerza Aérea Mexicana”. 
 
La iniciativa que nos reunirá aquí en la próxima Sesión Solemne 
en donde nos acompañará el Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado, Licenciado Roberto Borge Angulo, así como el Titular 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, el Magistrado Fidel 
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Gabriel Villanueva y el General Carlos Antonio Rodríguez 
Munguía, Comandante de la Fuerza Aérea Mexicana. 
 
De igual manera hemos dado lectura y aprobado 14  acuerdos y 
5 dictámenes, mismos que encontraran señalados en el informe 
que hoy les entrego a todos y cada uno de ustedes, en donde 
destaca el acuerdo de obvia y urgente resolución para 
reestructurar la integración de Comisiones Ordinarias de la H. 
XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo; así como el 
Dictamen de la Minuta proyecto de Decreto por el cual se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
disciplina financiera de las entidades federativas y los 
Municipios. 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
declara el “Año 2015, 40 Aniversario de la Promulgación de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo” 
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, está por 
concluir el trabajo de esta Mesa  Directiva del Primer Mes del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo  Año de 
Ejercicio Constitucional, mes de otro trabajo en Comisiones 
como en este Pleno Legislativo. 
 
Concluye hoy mi encomienda en esta Presidencia y estando 
seguro que mantendremos el ritmo de trabajo de esta XIV 
Legislatura en beneficio de Quintana Roo y en beneficio de 
todos los quintanarroenses. 
 
Es cuánto. 
 

Actividades Legislativas 
 
Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Segundo Años de Ejercicio 
Constitucional. 
 

   Dip.  Juan Luis Carrillo  Soberanis.  
Presidente. 
 

   Dip. Suemy Graciela Fuentes Manrique. 
Vicepresidenta. 
 

   Dip.  Filiberto  Martínez  Méndez. 
Secretario. 
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Sesiones  del 
H. Congreso del Estado. 

 
 Sesión Ordinaria No. 1.  

Domingo 15 de Febrero, 12:00 Hrs. 
 

 Sesión Ordinaria No. 2. 
Jueves 19 de Febrero, 11:00 Hrs. 
 

 Sesión Ordinaria No. 3. 
Jueves 19 de Febrero, 12:00 Hrs.  
 

  Sesión Ordinaria No. 4. 
Martes 24 de Febrero, 19:00 hrs. 
 

 Sesión Ordinaria No. 5. 
Jueves 26 de Febrero, 11:00 hrs. 
 

 Sesión Ordinaria No. 6. 
Martes 03 de Marzo, 19:00 hrs. 
 

 Sesión Ordinaria No. 7. 
Jueves 03 de Marzo, 21:00 hrs. 
 

 Sesión Ordinaria No. 8. 
Martes 10 de Marzo, 19:00 hrs. 
 

Sesión Ordinaria No. 01 
Domingo 15 de Febrero de 2015. 

 
En la primera sesión de esta Mesa Directiva se llevó  a cabo lo 
siguiente: 
 

       Lectura de la Iniciativa de Decreto de obvia y urgente 
resolución por la que se instituye inscribir con Letras Doradas 
en el Muro de Honor del Recinto Oficial del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, la Leyenda 
“2015, Centenario de la Fuerza Aérea Mexicana”. 
 

Sesión Ordinaria No. 02 
Jueves 19 de Febrero de 2015. 

 
       Lectura del Acuerdo por el que Honorable XIV Legislatura 

del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, informa a la 
Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, las acciones realizadas para erradicar 
las disposiciones que atentan contra los principios de igualdad 
entre mujeres y hombres y de no discriminación contra la mujer, 
en estricto apego a los Derechos Humanos que forman parte 
del orden jurídico Nacional. 
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       Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV 

Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
comunica al Senado de la República, que el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo ha dado cumplimiento a los 
dispuesto por el Artículo séptimo transitorio de la Ley General 
de Víctimas, con la expedición de la Ley de Víctimas del Estado 
y Ley para la Protección de Sujetos en situación de riesgo, 
ambas del Estado de Quintana Roo. 
 

Sesión Ordinaria No. 03 
Jueves 19 de Febrero de 2015. 

 
        Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 

Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, comunica al H. 
Congreso de la Unión, que en el Estado de Quintana Roo se ha 
legislado en el Código Civil, con respecto a aumentar la edad 
mínima para contraer matrimonio hasta los 18 años. 
 

       Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, apoya la iniciativa 
de acuerdo con proyecto de decreto enviada por el H. Congreso 
del Estado de Colima al H. Congreso de la Unión, por el que 
reforma el tercer párrafo del Artículo 33 del Código Civil Federal 
y el Artículo 78 del Código de Comercio; y se adiciona un 
segundo párrafo al Artículo 86 del Código de Comercio y un 
último párrafo a la fracción II del Artículo 10 del Código Fiscal 
de la Federación. 
 

       Lectura del Acuerdo de obvia y urgente resolución por el 
que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, aprueba realizar la Sesión Solemne de entrega 
de la Medalla al Mérito Distinguida Quintanarroense “María 
Cristina Sangri Aguilar”, el día 9 de marzo del año 2015 a las 
12:00 horas en la sede del Poder Legislativo del Estado. 
 

Sesión Ordinaria No. 04 
Martes 24 de Febrero de 2015. 

 
       Lectura de la iniciativa de Decreto por el que la H. XIV 

Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo,  
ratifica la vigencia por un plazo de quince años de la concesión 
de uso de la Vía Pública para la instalación de un módulo para 
punto de venta de boletaje e información turística en la Ciudad 
de Playa del Carmen, Municipio de Solidaridad, Quintana Roo.  
 

       Lectura de la iniciativa de Decreto mediante la cual se 
expide la Ley de Responsabilidad Ambiental del Estado de 
Quintana Roo; presentada por los Diputados Remberto Estrada 
Barba y Pablo Fernández Lemmen Meyer; integrantes del 
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Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México de 
la Honorable XIV Legislatura del Estado. 
 

       Cómputo de votos de los Ayuntamientos de los Municipios 
del Estado de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforman las fracciones I, IV y V del Artículo 21; el primer 
párrafo del Artículo 160 y el primer párrafo de la fracción I del 
Artículo 160; se adicionan un tercer párrafo recorriéndose en su 
orden el siguiente y un último párrafo al Artículo 21; una 
fracción XLIX al Artículo 75 recorriéndose en su orden la 
siguiente y una fracción XIII al Artículo 76 recorriéndose en su 
orden la siguiente, todos de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 

Sesión Ordinaria No. 05 
Jueves 26  de Febrero de 2015. 

 
       Lectura de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
disciplina financiera de las entidades federativas y los 
Municipios. 
 

       Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforma la 
fracción V del Artículo 92 de la Ley de los Municipios del Estado 
de Quintana Roo; presentada por el Diputado Filiberto Martínez 
Méndez, Presidente de la Comisión de Seguridad Pública y 
Protección Civil de la XIV Legislatura del Estado. 
 

       Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, comunica al H. 
Congreso de la Unión, que en el Estado de Quintana Roo se 
han efectuado diversas reformas a la legislación civil, teniendo 
como resultado el aumento de la edad mínima para contraer 
matrimonio. 
 

       Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, remite un informe 
detallado al H. Congreso de la Unión, sobre las acciones que se 
han realizado en el marco de la homologación de la Ley 
General de Víctimas. 
 

       Lectura del Acuerdo de obvia y urgente resolución para 
reestructurar la integración de Comisiones Ordinarias de la H. 
XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo. 
 

Sesión Ordinaria No. 06 
Martes 3 de Marzo de  2015. 
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        Lectura del Acuerdo mediante el cual la H. XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, exhorta a la 
Procuraduría de Justicia para que en coordinación con la 
Secretaría de Ecología y los H. Ayuntamientos de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo, llevan a cabo la 
elaboración e implementación del Protocolo de Atención y 
Actuación en materia de Delitos contra los Animales; 
presentado por el Diputado Remberto Estrada Barba, 
Presidente de la Comisión de Medio Ambiente y Cambio 
Climático de la XIV Legislatura del Estado. 
 

       Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, comunica al H. 
Congreso de la Unión, que la legislación civil en el Estado, se 
encuentra totalmente armonizada con la Constitución Federal, 
los tratados internacionales suscritos por México y la legislación 
Federal en la materia, adoptando los mecanismos tenientes al 
pleno cumplimiento de proveer y garantizar los alimentos a los 
menores de edad, y en un marco de respeto, igualdad y 
equiparación de oportunidades, extiende dicha garantía a los 
que tengan algún tipo de discapacidad, hasta por el tiempo que 
dure su padecimiento, o de manera vitalicia. 
 

 Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
informa a la Cámara de Senadores del H. Congreso de la 
Unión, las acciones legislativas emprendidas en el Estado, con 
respecto a la tipificación del delito de feminicidio. 
 

       Lectura del Dictamen de la Minuta Proyecto de Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de disciplina financiera de las entidades federativas y 
los Municipios.  

 
       Lectura de la solicitud de licencia temporal del Diputado 

Remberto Estrada Barba, para separarse del cargo como 
Diputado de la XIV Legislatura del Estado. 
 

       Lectura de la solicitud de licencia temporal del Diputado 
Mario Machuca Sánchez, para separarse del cargo como 
Diputado de la XIV Legislatura del Estado. 
 

Sesión Ordinaria No. 07 
Martes 3 de Marzo de  2015. 

 
       Lectura de la iniciativa de Decreto por el que se reforma la 

fracción IV del Artículo 71 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo; presentada por la 
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Diputada Judith Rodríguez Villanueva, Presidenta de la 
Comisión de Cultura de la XIV Legislatura del Estado. 
 

       Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, informa al H. Congreso de la Unión de 
las acciones legislativas emprendidas respecto a la 
armonización en materia de derecho humano y contra la trata 
de personas, establecidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley General para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar los delitos en materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de 
estos delitos, así como a los tratados internacionales que han 
sido suscritos por México. 
 

       Lectura del Dictamen con Minuta Proyecto de Decreto por 
el que se adiciona un segundo párrafo al Artículo 19 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo. 
 

       Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
declara el “Año 2015, 40 Aniversario de la Promulgación de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo” 
 

Sesión Ordinaria No. 08 
Martes 10 de Marzo de  2015. 

 
       Lectura de la iniciativa de Decreto por el que se adiciona 

una fracción al Artículo 116 del Capítulo I disposiciones 
generales, Título Noveno de la Administración Pública Municipal 
y se adiciona el capítulo V, corriéndose los subsecuentes en su 
orden; presentada por la Diputada Maritza Aracelly Medina 
Díaz, Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género. 
 

       Lectura del Punto de Acuerdo por medio del cual se 
exhorta respetuosamente al C.P. José Alberto Alonso Ovando, 
Secretario de Educación y Cultura del Estado, a fin de que se 
analice y considere la modificación del horario de entrada a las 
escuelas públicas y privadas, tanto del nivel básico, medio 
superior y superior en virtud del cambio de huso horario vigente 
en el Estado, presentado por la Diputada María Trinidad García 
Arguelles, Presidenta de la Comisión de la Defensa de los 
Límites de Quintana Roo y Asuntos Fronterizos, de la XIV 
Legislatura del Estado, e integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional. 
 

       Lectura del Punto de Acuerdo de obvia y urgente 
resolución mediante el cual esta H. Legislatura, prevea dentro 
del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal del Año 
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2016, una partida presupuestal para destinar recursos para la 
permanencia de Bacalar y para la incorporación de las 
localidades de Holbox, Isla Mujeres, Tulum y Felipe Carrillo 
Puerto, dentro del programa de Pueblos Mágicos, de la 
Secretaría de Turismo Federal, presentado por la Diputada 
Marcia Alicia Fernández Piña, Presidenta de la Comisión de 
Turismo y Asuntos Internacionales. 
 

        Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman los Artículos 8 fracción XVI, 52 fracción III, 71 fracción 
II, 72 y 73; y se deroga la fracción VI del Artículo 71, todos de la 
Ley para la Prevención y la Gestión Integral de Residuos del 
Estado de Quintana Roo. 
 
(Al término de su intervención). 

 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIO:  Con mucho gusto distinguido Presidente, y como seguramente 

lo harán nuestros compañeros en un momento, me uno a la 
felicitación por este gran trabajo realizado al frente de esta 
Presidencia. 

 
 De igual forma, le informo que todos los asuntos a tratar en esta 

sesión han sido agotados. 
 
PRESIDENTE:  Se invita a los presentes ponerse de pie. 
 

Se clausura la sesión número 8, siendo las 21:33 horas del día 
martes 10  de marzo de 2015, y se cita a la sesión solemne con 
motivo de la develación de la inscripción con letras doradas en 
el Muro de Honor del Recinto Oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, la Leyenda: “2015, 
Centenario de la Fuerza Aérea Mexicana”, el día jueves 12 de 
marzo de 2015 a las 11:00 horas. 
 
Muchas gracias, por su amable asistencia. 

 


